
 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 
 

 

 

 

 

 

 
Programa Escuelas de Tiempo Completo   

Programa Nacional de Convivencia Escolar  
Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa  

Programa Nacional de Inglés  
Programa para la Inclusión y la Equidad Educat iva  en Educación Especial   

Programa  Expansión  de la Educación Inicial  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 

GUÍA OPERATIVA  DE 
CONTRALORÍA SOCIAL  

2019 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 
 

CONTENIDO     Págs  
 
GLOSARIO  5 

INTRODUCCIÓN  14 

I. OBJETIVO GENERAL  16 

II. INSTANCIAS PARTICIPANTES  16 

III. COMPONENTES DE LA GUÍA OPERATIVA  31 

1. Elementos para elabo rar el Programa Estatal de 

Trabajo de Contraloría Social (PETCS)  

31 

2. Constitución del Comité de Contraloría Social (CCS)   33 

2.1. Comités constituidos por padres, madres de familia o 

tutores  

34 

2.2 Comités constituidos por directores y/o docentes  42 

3. Informe del Comité de Contraloría Social  45 

4. Estrategia de Información y Difusión  46  

5.Capacitación para el desarrollo de las actividades de    

contraloría social  

49  

6. Asesoría para fortalecer las actividades de contraloría 
social  

 57 

7. Mecanism os para la captación de quejas, denuncias o 

sugerencias  

59 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 
 

8. Procedimiento para la captura de información en el 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS)  

63 

 

ANEXOS 67 

ANEXO 1. Fichas Técnicas por Programa Federal  68  

ANEXO 2. Programa Estatal de Trabajo de  Contraloría 

Social (PETCS)  

96 

ANEXOS FORMATOS PARA LA OPERACIÓN DEL COMITÉ 
INTEGRADO POR PADRES, MADRES DE 
FAMILIA O TUTORES  

100 

ANEXO 3. Acta de Constitución del Comité de Contraloría 

Social  y Anexo del Acta de Constitución  

101 

ANEXO 4. Ac ta de Sustitución de un Integrante del 

Comité de Contraloría Social  

105 

ANEXO 5. Minuta de Reunión del Comité de Contraloría 

Social  

107 

ANEXO 6. Lista de Asistencia  (Servidores Públicos y 

Comités y/o Beneficiarios)  

109 

ANEXOS FORMATOS PARA LA OPERACIÓN DEL COMITÉ 
INTEGRADO POR DIRECTORES Y DOCENTES  

111 

ANEXO 3.1 Acta de Constitución del Comité de 

Contraloría Social  

112 

ANEXO 4.1 Acta de Sustitución de un Integrante del 

Comité de Contraloría Social  

115 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 
 

ANEXO 5.1 Minuta de Reunión del Comité de Contralo ría 

Social  

117 

ANEXO 6.1 Lista de Asistencia (Servidores Públicos y 

Comités y/o Beneficiarios)  

119 

ANEXO 7 Informe del Comité de Contraloría Social  121 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 Página | 5  
 

 
GLOSARIO  
 
Para los efectos de la presente Guía Operativa, se entenderá por:  
 
Autor idad Educativa Local (AEL):  Se hace referencia al Titular de la 
Secretaría de Educación u Homólogos de cada uno de los Estados de la 
Federación que, en su caso, funjan como responsables para el ejercicio de 
la función social educativa. Para el caso de la C iudad de México, es la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM).  
 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM):  Órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno Federal, con autonomía t écnica y de gestión, que tiene por 
objeto prestar los servicios de educación inicial, básica Ṿincluyendo la 
indígena - especial, así como la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica en el ámbito de la Ciudad de México.  
 
Actividades d e promoción de contraloría social:  Son aquéllas que 
realizan los servidores públicos a nivel federal, estatal y municipal para que 
los beneficiarios de los Programas Federales  (madres y padres de familia, 
directores y docentes) de las escuelas de educ ación  básica lleven a cabo 
las actividades de operación de contraloría social.  
 
Estas actividades consisten en: entrega y difusión de información, 
otorgamiento de capacitación y asesoría, recopilación de informes, 
captación y atención a quejas y denuncias, así como, seguimiento de los 
resultados de contraloría social.  
 
Actividades de operación de contraloría social:  Son aquéllas que 
realizan los beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de 
las dependencias y entidades de la Administración Públi ca Federal, 
orientadas al seguimiento, supervisión y vigilancia de dichos Programas. 
En apego a las Reglas  o Lineamientos  de Operación de Los Programas, en 
esta Guía Operativa se entenderá por beneficiarios a  los padres y madres 
de familia o tutores, a los integrantes de la comunidad educativa , así como, 
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los directores o docentes de las escuelas de educación básica que reciben 
apoyos  de Los Programas  siempre que estos últimos sean beneficiados.  
 
Beneficios:  De acuerdo con lo establecido en la Estrategia Mar co para la 
promoción de las acciones de contraloría social, se establece que la 
diversidad operativa de los programas federales de desarrollo social, 
requiere plantear una clasificación con base en el tipo de beneficios que 
preponderantemente otorga cada p rograma federal de desarrollo social. 
Estos beneficios guardan correspondencia con los tres tipos de apoyo 
establecidos con Los Programas con Reglas de Operación adscritos a la 
SEP: 
 
ü Obra: se refiere a aquéllas que implican construcción, 

infraestructura, r emodelación, equipamiento y/o diseño de 
inmueble. El producto es un bien tangible que busca ofrecer 
mejores condiciones para el beneficio de la población.  

 
ü Servicio: son acciones puntuales como campañas, capacitaciones, 

eventos culturales, eventos deportiv os, entre otros. El beneficio es 
inmediato.  

 
ü Apoyo: son aquéllos que implican un bien material directo en cada 

beneficiario, como pueden ser becas, recursos económicos o en 
especie.  

 
Beneficiarios:  De conformidad con las Reglas  y Lineamientos  de 
Operación de Los Programas los beneficiarios son los Gobiernos de los 
Estados  y para el caso de la Ciudad de México será la AEFCM,  que decidan 
participar en el Programa . Para el caso de la presente Guía Operativa s e 
entenderán como beneficiarios a  los padres de fami lia o tutores que 
tengan niños inscritos en las escuelas de educación básica que reciben 
beneficios de los Programas Federales , según corresponda . 
 
Para el caso del PEEI se entenderán como beneficiarios a los  padres  y 
madres  de familia o tutores  que tenga n niños en los CAI Federalizado  que 
reciben beneficios del Programa Federal.  
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De conformidad a lo señalado en el ANEXO 1 Fichas Técnicas por 
Programa Federal  anexos en la presente Guía, también se entenderán 
como beneficiarios a los directores y docentes qu e reciben apoyo de Los 
Programas, según corresponda.  
 
CAI Federalizado : Centro de Atención Infantil Federalizado que brinda 
atención a las niñas y niños de 45 días de nacidos a 2 años 11 meses de 
edad, de madres y padres trabajadores de la SEP, que reciben  de la 
Federación los recursos financieros para su operación, mobiliario y 
equipamiento, cuentan con una estructura ocupacional asistencial, 
docente y administrativa con plazas federalizadas que están conciliadas 
en el FONE, con claves específicas para Edu cación Inicial.  
 
Para los efectos del presente documento y demás relativos de Contraloría 
Social, se indica que para l a figu ra de los CAI Federalizado , se utilizará 
como sinónimo el de  escuela de educación básica , salvo en casos 
específicos en los que se r equiera puntualizarlo.  
 
Convenio Marco para la Operación de Programas Federales:  
Instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública 
del gobierno federal acuerda con las AEL, entre otros aspectos, la 
operación de los diferentes progra mas, la transferencia de recursos y los 
derechos y obligaciones a cargo de cada una de ellas en el marco de las 
Reglas  y Lineamientos  de Operación, con base en la normatividad vigente. 
Para el caso de la AEFCM se celebran los Lineamientos Internos de 
Coord inación para el Desarrollo de los Programas y el Acuerdo para el 
Traspaso de Recursos Destinados a la Operación de los Programas de 
Educación Básica sujetos a Reglas  y Lineamientos  de Operación.  
 
Consejos Escolares de Participación Social en la Educación ( CEPSE): 
Son instancias de participación social en la educación que tienen como 
propósito participar en las actividades tendientes a fortalecer y elevar la 
calidad y la eq uidad de la educación básica,  así como ampliar la cobertura 
de los servicios educativo s, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 
General de Educación. Dichos consejos se integran y funcionan de 
conformidad con los artículos 41, 43 y 46 del ACUERDO número 02/05/2016 
por el que se establecen los Lineamientos para la constitución, 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 Página | 8  
 

organiza ción y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en 
la Educación y su modificació n en el ACUERDO número 08/08/17 que 
modifica el diverso número 02/05/16 por el que se establecen los 
Lineamientos para la constitución, organización y funcionamie nto de los 
Consejos de Participación Social en la Educación, publicado el 11 de mayo 
de 2016 , que en  su artículo 8, entre otras líneas de participación social, 
establece el fortalecimiento de la cultura de la transparencia y la rendición 
de cuentas.  
 
El Consejo Escolar de Participación Social en la Educación estará 
integrado por padres de familia y representantes de la asociación de 
padres de familia en las escuelas que la tengan constituida, maestros y 
representantes de su organización sindical , quienes ac udirán como 
representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de 
la escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad 
interesados en el desarrollo de la propia escuela.  
 
Comité de Contraloría Social (CCS):  Es la or ganización social constituida 
por los beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para el 
seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos Programas 
en las  escuelas públicas de educación básica, con relación al 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como 
para apoyar en el ejercicio de transparencia y rendición de cuentas de los 
recursos asignados. Para el caso de las escuelas de edu cación básica  que 
reciben apoyos de Los Programas , está confo rmado por integrantes del 
CEPSE.  
 
En los casos que proceda, p ara la vigilancia de los apoyos d irigidos a 
directores y docentes  los Comités de Contraloría Social se constituirán por 
los beneficia dos, es decir, por los directores y docentes.  
 
De conformidad con la Estrategia Marco, pueden considerarse Comités d e 
Contraloría Social también al  (a los) beneficiario(s) que realice (n) 
actividades de contraloría social.  
 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 Página | 9  
 

Comunidad Escolar:  Conjunto de a ctores involucrados en la escuela 
pública de educación básica: madres y padres de familia, tutoras/es, 
alumnado, personal docente y personal con funciones de dirección, de 
supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente.  
 
Coordinador /a  y Re sponsable  Local o Estatal del Programa:  Es la 
persona designada por el/la titular de la Autoridad Educativa Local en la 
entidad federativa, para planear, desarrollar, dar seguimiento, evaluar y 
garantizar a nivel local la operación del programa.  
 
Denuncias : A las manifestaciones de hechos presuntamente irregulares, 
presentadas por los beneficiarios de Los Programas de desarrollo social o 
un tercero, respecto de la aplicación y ejecución de los programas o donde 
se encuentren involucrados servidores públicos  en ejercicio de sus 
funciones, y en su caso en contra de personas que manejen o apliquen 
recursos públicos federales.  
 
UORCS:  a la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social de la 
Secretaría de la Función Pública.  
 
Enlace Estatal de Contraloría Soc ial:  Representante de la Instancia 
Ejecutora designado por la Autoridad Educativa Local, que coordina las 
actividades de promoción de la Contraloría Social en la entidad federativa: 
entrega y difusión de información de la Contraloría Social; otorgamiento 
de capacitación y asesoría; recopilación de informes; captación y at ención 
a quejas, denuncias o sug erencias y seguimiento de los resultados en 
materia de contraloría social.  
 
Escuela pública de educación básica:  Institución educativa pública del 
Sistema Ed ucativo Nacional que cuenta con la Clave de Centro de Trabajo 
(CCT) correspondiente a su nivel y turno que identifica el tipo de jornada 
escolar, integrada por el personal directivo y docente, alumnado, madres 
y padres de familia, o tutoras/es, entre otros  actores de apoyo, y que es 
responsable de ofrecer el servicio educativo en los días señalados en los 
calendarios escolares establecidos por la Secretaría de Educación Pública 
del Gobierno Federal para cada ciclo lectivo.  
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Esquema de Contraloría Social:  Do cumento normativo que orienta sobre 
la estrategia conforme a la cual se realizan las actividades de promoción 
de contraloría social, de acuerdo a las características de cada programa 
federal de desarrollo social.  
 
Estrategia Marco  de Contraloría Social : Do cumento elaborado por la 
UORCS en el que se establecen los criterios, metodologías y herramientas 
para la elaboración de las estrategias y procedimientos de contraloría 
social.  
 
FONE:  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo  
 
Guía O perativa  de Contraloría Social : Documento que detalla los 
procedimientos de promoción, operación y seguimiento con base en el 
Esquema de Contraloría Social, y la Estrategia Marco.  
 
Informe del Comité de Contraloría Social:  Instrumento de recolección de 
inf ormación que contiene los resultados de las actividades de contraloría 
social realizadas por el Comité conforme a lo establecido en esta Guía 
Operativa.  
 
Instancia (s) Ejecutora (s) (IE) : A la encargada del ejercicio de los recursos 
federales y a la que se  le otorga la responsabilidad de operar el programa 
de desarrollo social.  
 
Pueden ser dependencias o entidades federales, gobiernos de las 
entidades federativas, municipios o alcaldí as de la Ciudad de México  e 
inclusive los beneficiarios de las obras, apo yos o servicios.  
 
Para el caso del Subsistema de Educación Básica, hace referencia a las 
Autoridades Educativas Locales (AEL) en cada entidad federativa, 
incluyendo al Coordinador  y Responsable  Local o Estatal de cada uno de 
Los Programas, encargados de l os niveles educativos, jefes de sec tor, 
supervisiones escolares y d irectores  de  escuelas de educación básica, 
apoyados y coordinados por el Enlace Estatal de Contraloría  Social 
designado para la promoción, operación y seguimiento de las acciones de 
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contral oría social en las escuelas beneficiadas, de conformidad con las 
Reglas  y Lineamientos  de Operación de Los Programas y los procesos de 
operación.  
 
Instancias Normativas  (IN) : A las unidades administrativas de la 
dependencia o entidad de la Administración P ública Federal que tienen a 
su cargo Los Programas asignados, que en este caso son las Direcciones 
Generales de la Subsecretaría de Educación Básica quienes son las 
responsables directas de la promoción de la contraloría social  de 
conformidad con lo siguie nte : 
 

Unidad Responsable (UR)  Programas  
Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión 
Educativa  (DGDGE)  

¶ Programa Escuelas de Tiempo 
Completo (PETC)  

¶ Programa Nacional de Convivencia 
Escolar (PNCE)  

Dirección General de 
Desarrollo Curricular  (DGDC)  

¶ Programa  Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (PFCE) -Tipo Básico  

¶ Programa Nacional de Inglés (PRONI)  
¶ Programa para  la In clusión y la 

Equidad E ducativa en Educación 
Especial  (PIEE-EE) 

¶ Programa Expansión de la Educación 
Inicial  (PEEI) 

 
Órganos Estatales de Cont rol (OEC):  Son las dependencias de la 
administración pública de los gobiernos estatales y de la Ciudad de 
México, que tienen a su cargo las atribuciones en materia de control y 
fiscalización de la gestión pública.  
 
Plan Anual de Trabajo (PAT): Mecanismo de  planificación que sirve a la 
AEL, para organizar y establecer  objetivos, metas y acciones a desarrollar 
en cada Programa Federal de desarrollo social, de acuerdo a sus 
respectivas Reglas o Lineamientos de Operación.  
 
Programas:  A los programas  federales de desarrollo social a cargo de 
alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, que 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 Página | 12  
 

tiene como finalidad garantizar los derechos para el desarrollo social, 
establecidos en la Ley General de Desarrollo Social. Para el caso de la SEP 
refier e a los Programas Federales sujetos a Reglas  y Lineamientos  de 
Operación, y a la normatividad vigente: Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, Nacional de Inglés, Nac ional de Convivencia Escolar, Escuelas 
de Tiempo Completo , para la Inclusión y la Equidad  Educativa  en 
Educación Especial  y Expansión de la Educación Inicial para el Ejercicio 
Fiscal 2019 . Para efectos de la promoción y operación de la contraloría 
social, en los documentos normativos respectivos se hará referencia a Los 
Programas  en los casos en que proceda.  
 
Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS):  Documento 
elaborado por la Instancia Normativa, en el que se establecen las 
actividades, los responsables, las metas, la unidad de medida y el 
calendario de ejecución para promover la contraloría social.  
 
Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS):  Documento 
de planeación y programación de las Instancias Ejecutoras, en el que se 
integran las actividades, responsables, unidad de medida, metas y 
calendarización para la e jecución de los procesos de planeación, 
promoción y seguimiento de la contraloría social.  
 
Quejas:  A la expresión realizada por los beneficiarios de Los Programas de 
desarrollo social que resienten o dicen resentir una afectación en sus 
derechos respecto d e la aplicación y ejecución de Los Programas o donde 
se encuentren involucrados servidores públicos en ejercicio de sus 
funciones, y en su caso en contra de personas que manejen o apliquen 
recursos públicos federales.  
 
Responsable Local de Educación I nicia l: Persona designada por la/el 
titular de la AEL que es responsable de planear, desarrollar, dar 
seguimiento , evaluar y garantizar a nivel local que la operación del 
Programa para el ejercicio fiscal 2019 se lleve a cabo en apego a los 
Lineamientos de Oper ación y que asegure que los recursos del programa 
se utilicen para los fines y logros de los objetivos del PEEI.  
 
SEP: Secretaría de Educación Pública.  
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SEB: Subsecretaría de Educación Básica.  
 
SFP: Secretaría de la Función Pública.  
 
Sistema Informático d e Contraloría Social (SICS):  Al sistema informático 
diseñado y administrado por la SFP con la finalidad de controlar el registro 
de los Comités de Contraloría Social y las actividades que realizan, así 
como aquéllas de promoción de contraloría social a car go de las Instancias 
Normativas y las Instancias Ejecutoras.  
 
Sugerencias:  A las propuestas de mejora realizadas por los beneficiarios 
de Los Programas de desarrollo social o un tercero, sobre la aplicación, 
ejecución o hechos relacionados con dichos Progr amas.  
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INTRODUCCIÓN  
 
La Secretaría de la Función Pública (SFP), en su carácter de instancia 
rectora, publicó los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en e l 
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016; mediante estos 
Lineamientos se establecen los criterios generales para el cumplimiento 
de las disposiciones en materia de promoción de la contraloría social para 
que los beneficiarios de los progr amas  federales  realicen el seguimiento, 
supervisión y vigilancia de los recursos públicos federales, a fin de dar 
cumplimiento a la Ley General de Desarrollo Social.  
 
La Subsecretaría de Educación Básica (SEB) por conducto de la Dirección 
General de Desarr ollo Curricular (DGDC) y la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa (DGDGE), las cuales fungen como 
Instancias Normativas para los Programas Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa - Tipo Básico , Nacional de Inglés, para  la Inclusión y la Eq uidad 
Educativa  en Educación Especial  y Expansión de la Educación Inicial ; así 
como de los Programas N acional de Convivencia Escolar y  Escuelas de 
Tiempo Completo  respectivamente, en lo sucesivo Los Programas; 
promueve la participación y contraloría social  en el ejercicio fiscal 201 9, a 
través de los siguientes documentos normativos: Esquema de Contraloría 
Social; Guía Operativa de Contraloría Social; y, Programa Anual de Trabajo 
de Contraloría Social (PATCS), mismos que proporcionarán a las 
Autoridades Edu cativas Locales (AEL) mediante oficio, además de 
ponerlos a disposición en el Sistema Informático de Contraloría Social 
(SICS) y en la página de la SEB, en la siguiente dirección 
http://basica.sep.gob.mx .  
 
En el ma rco de la transparencia y rendición de cuentas, e l  impulso de la 
contraloría social es un compromiso y obligación que fortalece la Reforma 
Educativa Constitucional del Artículo 3ro. Constitucional y cumple con  lo 
dispuesto en las fracciones V bis XII bis  del Articulo 12; XII Quáter. -14,  
fracción III 22 y 28bis y las fracciónes XI y XII del Artículo 65 de la Ley General 
de Educación, en donde se establece la obligación de transparentar el uso 
de los recursos y fortalecer la rendición de cuentas, con el pr opósito de 

http://basica.sep.gob.mx/
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hacer más eficiente su aplicación en los servicios educativos de las 
escuelas de educación básica en donde se implementan Los Programas . 
 
Con fundamento en los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social; en la 
Estrategia Marco de Contraloría Social en apego a lo establecido en el 
Artículo 69 de la Ley General de Educación; al Acuerdo Número 02/05/16 
por el que se establecen los Lineamientos para la Constitución, 
Organización  y Funcionamiento de los Consejos Escolares de 
Participación Social en la Educación, en sus Artículos 41, 43 y 46, así como, 
su modificación en el ACUERDO número 08/08/17 que modifica el diverso 
número 02/05/16 por el que se establecen los Lineamientos par a la 
constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de 
Participación Social en la Educación, publicado el 11 de mayo de 2016 y, en 
concordancia con las Reglas  y Lineamientos  de Operación y normatividad 
vigente de Los Programas, se establece qu e la Guía Operativa de 
Participación y Contraloría Social, es el documento que señala los 
procedimientos que deben seguir las Autoridades Educativas Locales 
(AEL) para promover, operar y dar seguimiento a la Contraloría Social en 
Los Programas.  
 
Los Comité s de Contraloría Social (CCS) serán parte integrante de los 
Consejos Escolares de Participación Social en la Educación (CEPSE), y 
realizarán  el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución  de Los 
Programas, en el cumplimiento de las metas y accion es comprometidas 
en éstos, así como la correcta aplicación de los recursos asignados a los 
mismos (traducidos en los beneficios  -financieros, en especie, servicios u 
obra - que recibirá la escuela por parte de Los Programas).  En el caso de los 
CAI Federaliz ado  que reciben apoyos del Programa respectivo, los 
Comités de Contraloría Social se constituirán por los padres y madres de 
familia que tengan hijos en dichos Centros.  
 
En los Programas: Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, 
Programa Nacional  de Inglés, Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa en Educación Especial y Programa Expansión de la Educación 
Inicial se vigilarán apoyos dirigidos a directores y docentes , donde los 
Comités de Contraloría Social se constituirán por los mismos.  
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Las actividades de operación de la contraloría social que realicen los 
Comités de Contraloría Social (CCS), serán reportadas a través de los 
formatos específicos, los cuales se encuentran anexos a esta Guía 
Operativa, para facilitar el cumplimiento de las  actividades de contraloría 
social.  
 
Finalmente, tanto los Comités de Contraloría Social como la comunidad 
educativa  podrán presentar quejas, denuncias o sugerencias sobre la 
aplicación  y ejecución de los beneficios recibidos de Los Programas, 
conforme a l os mecanismos establecidos en las Reglas  y Lineamientos  de 
Operación , en la  normatividad vigente  y la presente Guía . 
 
I. OBJETIVO GENERAL  
 
Establecer los procedim ientos para que la Autoridad Edu cativa Local 
(AEL), por conducto del Enlace Estatal de Contral oría Social , las/los  
Coordinador as/es  y Responsables  Local es o Estatal es de  Los Programa s y 
el Responsable Local del PEEI  de cada entidad federativa , promuevan, 
operen y den seguimiento a las actividades de contraloría social en las 
escuel as públicas  de ed ucación básica  que reciben apoyos de Los 
Programas, de conformidad con lo establecido en el Convenio Marco para 
la Operación de Programas Federales entre la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) y la Entidad Federativa , las Reglas  y Lineamientos  de 
Operaci ón y demás normatividad vigente para la operación de Los 
Programas.  
 
II. INSTANCIAS PARTICIPANTES  
 
Para la promoción y operación de la Contraloría Social, se contará con 
Instancias Normativas e Instancias Ejecutoras, quienes se coordinarán 
para el desarr ollo de las acciones de conformidad con  las 
responsabilidades y funciones que les corresponden, en apego a la 
normatividad vigente.  
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Las actividades de promoción de la contraloría social las realizan los 
servidores públicos a nivel federal, estatal, munici pal y local según 
corresponda, para que las escuelas de educación básica que reciben 
apoyos de  Los Programas lleven a cabo sus actividades de contraloría 
social.  
 
Las actividades de operación  de la contraloría social las realizan los 
comités de contralorí a social constituidos por los beneficiarios que reciben 
apoyos de Los Programas y están orientadas al seguimiento, supervisión y 
vigilancia de dichos Programas.  
 
Se describen a continuación las principales funciones que desarrollan 
cada una de las instanci as participantes:  
 
UNIDAD DE  OPERACIÓN REGIONAL Y CONTRALORÍ A SOCIAL DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (UORCS -SFP) 
 
¶ Difundir los Lineamientos para la promoción y operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
así como la Estrategia Marco.  
 

¶ Asesorar a los servidores públicos de las Instancias Normativas, 
Representaciones Federales o, en su caso, Instancias Ejecutoras y 
Órganos Estatales de Control (OEC ), responsables de promover la 
contraloría social; así como a los servidores públicos de los Órganos 
Internos de Control de las dependencias  y entidades de la 
Administración Pública Federal, para el desarrollo de las actividades 
de seguimiento y verificación a su cargo.  
 

¶ Revisar y validar  el Esquema de Contraloría Social , y el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS) , así como autorizar la 
Guía Operativa de Contraloría Social.  
 

¶ Establecer comunicación con la SEP/SEB a través de la Dirección 
General de Desarrollo Curricular y la Dirección General de Desarrol lo 
de la Gestión  Educativa , según corresponda.  
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¶ Dar seguimiento a las acciones en materia de contraloría social, con 

apoyo de las Instancias Normativas, de los Órganos Internos de 
Control de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federa l a cargo de Los Programas y de los OEC, en este 
último caso, conforme a la normatividad aplicable.  

 
INSTANCIAS NORMATIVAS  

Unidad Responsable (UR)  Programas  
Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión 
Educativa (DGDGE)  

Å Programa Escuelas de Tiempo 
Comple to (PETC)  

Å Programa Nacional de 
Convivencia Escolar (PNCE)  

Dirección General de 
Desarrollo Curricular (DGDC)  

Å Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa -Tipo Básico 
(PFCE) 

Å Programa Nacional de Inglés 
(PRONI)  

Å Programa para la Inclusión y la 
Equidad Ed ucativa (PIEE)  en 
Educación Especial  

Å Programa Expansión de la 
Educación Inicial (PEEI)  

 
¶ Impulsar las acciones de promoción y operación de la contraloría 

social de Los Programas  con las AEL . 
 

¶ Elaborar los documentos normativos de contraloría social: Esquem a, 
Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 
(PATCS), y cargarlos en el Sistema Informático de Contraloría Social 
(SICS), una vez revisados o validados por la Secretaría de la Función 
Pública, según corresponda.  
 

¶ Difundir, a través d el sitio web http://basica.sep.gob.mx , los 
documentos normativos de contraloría social.  
 

http://basica.sep.gob.mx/
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¶ Proporcionar a las AEL los documentos normativos, para que 
promuevan y operen la contraloría social en las entidades 
federativ as, en las  escuelas que reciben beneficios  de Los 
Programas . 
 

¶ Solicitar a la AEL de cada entidad federativa, con apoyo de la SEB, la 
designación o ratificación del Enlace Estatal de Contraloría Social.  
 

¶ Elaborar materiales de difusión básicos para el uso d e las Instancias 
Ejecutoras.  
 

¶ Capacitar y asesorar a las Instancias Ejecutoras para la promoción y 
operación de la contraloría social.  
 

¶ Monitorear y d ar seguimiento a través del SICS, a las acciones de 
contraloría social  realizadas por las Instancias Ejecu toras.  
 

¶ Promover y dar seguimiento a los mecanismos de quejas, denuncias 
y/o sugerencias instalados por las AEL en la s entidades f ederativas y 
de ser el caso, atender desde su ámbito de competencia, las que le 
sean turnadas.  
 

¶ Present ar los informes que la  Secretarí a de la Función Pública  (SFP) 
les solicite.  

 
INSTANCIA (S) EJECUTORA (S)  
 

Participantes  Programas  
Autoridad Educativa Local (AEL)   

 
 
¶ Programa Escuelas de 

Tiempo Completo (PETC)  
¶ Programa Nacional de 

Convivencia Escolar (PNCE)  

Enlace Estatal de Contraloría Social 
(EECS) 
Coordinador/a Estatal o 
Responsable Local de cada uno de 
Los Programas.  
Responsables de los niveles 
educativos.  
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Jefes de Sector, Supervisores 
Escolares y Directores de Escuela.  

¶ Programa F ortalecimi ento 
de la Calidad Educativa 
(PFCE) -Tipo Básico  

¶ Programa Nacional de Inglés 
(PRONI)  

¶ Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (PIEE) 
en Educación Especial  

¶ Programa Expansión de la 
Educación Inicial (PEEI)  

Escuelas Públicas de Educación 
Básica participantes en Los 
Programas . 
Consejos Escolares de 
Participación Social en la 
Educación. (CEPSE)  
Coordinador de Proyecto 
Escolarizado  
Coordinador de Proyecto No 
Escolarizado  
Director(a) CAI Federalizado  

 
 
AUTORIDAD EDUCATIVA LOCAL (AEL ) 
 
¶ Promover e implementar la contralor ía social en  las escuelas de 

educación básica que reciben beneficios  de  Los Programas que se 
operan en la entidad.  

 
¶ Designar o ratificar, mediante oficio a las Instancias Normativas y/o 

a la SEB correspondientes, al Enlace Estatal de Contraloría Social 
responsable de la coordinación y organización de las acciones de 
Contraloría Social  de Los Programas en la entidad.  

 
¶ En caso de existir la sustitución del Enlace Estatal durante el periodo 

correspondiente, la AEL notificará en un plazo no mayor de 5 días 
hábi les posteriores a la sustitución, el nombramiento que proceda a 
la Instancia Normativa correspondiente  de la  SEB. 

 
¶ Vigilar y asegurar el adecuado desarrollo y cumplimiento de las 

actividades de promoción de contraloría social en la entidad y la 
operación d e las actividades de contraloría  con los Comités de 
Contraloría Social . 
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¶ Asignar los recursos financieros, humanos y materiales para la 
operación local de acuerdo a la disponibilidad con la que se cuente, 
que asegure la realización de las acciones de promo ción y operación 
de la contraloría social conforme a lo establecido en las Reglas  y 
Lineamientos  de Operación, y los documentos normativos de la 
contraloría social.  

 
¶ Elaborar y formalizar la entrega del Programa Estatal de Trabajo de 

Contraloría Social (PE TCS), asegurando la responsabilidad 
compartida entre los Coordinadores/as y Responsables Locales o 
Estatales de Los Programas y el Enlace Estatal de Contraloría Social, 
en apego a la normatividad aplicable.  

 
¶ Definir las acciones e implementar l os mecanismo s para la 

captación, atención y seguimiento de quejas, denuncias y/o 
sugerencias sobre la operación de Los Programas en la entidad.  

 
¶ Proporcionar la información sobre las acciones  de Contraloría Social 

y la operación de Los Programas, requerida por las Ins tancias 
Normativ as e instancias fiscalizadoras, de conformidad con la 
normatividad aplicable.  
 

¶ Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos que 
aseguren el destino, la aplicación, la transparencia y el seguimiento 
de los recursos otorgados a c ada escuela y/o servicio educativo.  

 
¶ Conservar la documentación fiscal que compruebe el gasto de las 

actividades relacionadas con el tema de Contraloría Social realizadas 
con  recursos de los Programas Federales conforme se determine en 
la entidad, de acue rdo al Artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.  
 

¶ Resguardar en expediente toda la información y archivo 
documental de la promoción y operación de contraloría social, que 
en su ámbito de competencia genere y reciba, de conformidad con 
la operatividad y normatividad del Estado. Estos expedientes 
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estarán sujetos a verificación por parte del Órgano Estatal o Federal 
de Control.  

 

ENLACE ESTATAL DE CONTRALORÍ A SOCIAL  
 
¶ Promover las acciones de contraloría social en la Secretaría de 

Educación d el Estado y con Los Programas, así como la operación 
de la contraloría social en las escuelas de educación básica, que 
reciben apoyos de Los Programas, con la colaboración de los 
Coordinadores/as y Responsables Locales o Estatales  de dichos 
Programas.  

 
¶ Coo rdinar y organizar el desarrollo de las actividades de la 

contraloría social vinculándose con los Coordinadores/as y 
Responsables Locales o Estatales de Los Programas para la difusión 
de la información relacionada con Los Programas, así como para la 
operac ión de la contraloría social, lo cual incluye la implementación 
conjunta  de una estrategia para la distribución, aplicación y 
recopilación de los formatos y de la información sobre las 
actividades desarrolladas por  lo s comités de contraloría social . 
 

¶ Dif undir y publicar el Esquema, Guía Operativa  y Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social (PATCS) 201 9, en los órganos oficiales 
de la Secretaría de Educación Estatal.  

 
¶ Diseñar e implementar, con la colaboración de los Coordinadores 

Estatales o Respons ables Locales de Los Programas, las actividades 
y materiales de difusión e información de la contraloría social, y 
distribuirlos a los  Comités de Contraloría Social y/o  beneficiarios de 
Los Programas.  
 

¶ Publicar en sus medios oficiales, con fines de difusió n e información, 
la información relacionada con la operación de la contraloría social, 
para conocimiento de los beneficiarios  que reciben apoyos de Los 
Programas.  
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¶ Capacitar y asesorar a los Coordinadores/as Estatales o 
Responsables Locales de Los Programa s, y a las figuras e instancias 
involucradas en la promoción de la contra loría social, para que se 
lleve  a cabo la contraloría social por parte de los comités de 
cont raloría social.  

 
¶ Elaborar el Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) par a la promoción y operación de la contraloría social, en 
conjunto con los Coordinadores/as Locales o Estatales de Los 
Programas, y capturarlo en el SICS.  
 

¶ Definir e integrar  en acuerdo con los Coordinadores/as Estatales o 
Responsables Locales de Los Program as la base de datos de las 
escuelas que reciben apoyos de los programas a las que se le dará 
seguimiento y asesoría a los Comités de Contraloría Social  de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal y con l o establecido 
en las Fichas Técnicas d el ANEXO 1 de esta Guía Operativa . Las bases 
de datos se integrarán considerando la información solicitada por 
las Instancias Normativas.  
 

¶ Promover, en conjunto con los Coordinadores/as Estatales o 
Responsables Locales de Los Programas, la constitución de los 
comit és de contraloría social con los beneficiarios , y que éstos se 
integren por hombres y mujeres, de manera equitativa.  

 
¶ Verificar que los integrantes del Comité de Contraloría Social tengan 

la calidad de beneficiarios, en su caso informar al CCS si alguno de  
los integrantes no cumple con tal carácter, a efecto de que se aclare 
o se elija un nuevo integrante.  
 

¶ Ent regar a cada com ité la constancia de registro en el SICS  como 
Comité de Contraloría Social y su número de reg ist ro   

 
¶ Capacitar, en colaboración con los Coordinadores/as y Responsables 

Locales o Estatales de Los Programas, a los Comités de Contraloría 
Social, para el óptimo desempeño de sus funciones.  
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¶ Entregar a los comités de contraloría social, con apoyo de los 
Coordinadores/as  y Responsables  Locale s o Estatales de Los 
Programas, los materiales de difusión y capacitación, así como los 
formatos para el adecuado desarrollo de sus actividades, incluido el 
Informe del Comité de Contraloría Social.  

 
¶ Asesorar, con la colaboración de los Coordinadores/as y 

Responsables Locales o Estatales de Los Programas, a los Comités 
de Con traloría Social, para el correcto llenado de los formatos  que 
utilizarán para el desarrollo de sus actividades de seguimiento, 
supervisión y vigilancia de las actividades de contraloría  social, entre 
los que destacan: Acta de Constitución del Comité de Contraloría 
Social  (incluye el escrito libre) , Acta de sustitución de un integrante 
del Comité de Contraloría Social, Minutas de Reunión , Listas de 
Asistencia  y, el Informe del Comité de C ontraloría Social.  

 
¶ Promover la realización de  por lo menos, una reunión entre los 

beneficiarios del Programa e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social, adicional a las de su constitución y capacitación, 
a fin de que promuevan las  actividades de c ontraloría social, 
expresen  sus necesidades, opiniones, quejas, denuncias y peticione s 
relacionadas con el Programa; realicen asesoría y acompañamiento  
a los CCS para favorecer el correcto funcionamiento y operación de 
la contraloría social  o para comparti r los resultados de la contraloría 
social a los beneficiarios ; la información derivada de estas reuniones 
se deberá registrar en el SICS (utilizar como evidencia la minuta, lista 
de asistencia, entre otros).  
 

¶ Registrar en el SICS las reuniones de contralor ía social realizadas c on 
la evidencia documental, según corresponda (minutas, lista de 
asistencia, entre otros).  

 
¶ Promover, con la colaboración de los Coordinadores/as y 

Responsables Locales o Estatales de Los Programas , que  los comités 
de contraloría soci al, informen a los integrantes de la comunidad 
escolar, sobre los resultados de sus actividades de contraloría social.  
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¶ Recopilar con la colaboración de los Coordinadores/as y 

Responsables Locales o Estatales de Los Programas, los formatos, 
documentos, inf ormación y datos sobre la operación de Contraloría 
Social, así como las actividades realizadas por los comités de 
Contraloría Social.  

 
¶ Registrar y capturar en el SICS, en acuerdo con los Coordinadores/as 

y Responsables Locales o Estatales de Los Programas,  la información 
y datos derivados de la realización de las actividades de promoción 
y operación de la contraloría social realizada en la entidad.  
 

¶ Recopilar, en cola boración con los Coordinadores/as y Responsables 
Locale s o Estatales de Los Programas, y capturar en el SICS los 
formatos del Informe del Comité de Contraloría Social.  
 

¶ Recibir y atender, o en su caso, canalizar de manera oportuna, las 
quejas, denuncias o sugerencias recibidas para su atención, con las 
autoridades competentes.  

 
¶ Informar, asesora r y capacitar a los Comités y a los integrantes de la 

comunidad educativa de las escuelas públicas de educación básica 
que reciben apoyos de Los Programas, sobre la instalación y 
funcionamiento del mecanismo para la atención o respuestas a las 
quejas, denu ncias o sugerencias recibidas.  

 
¶ Informar a la Instancia Normativa correspondiente, sobre la atención 

o respuestas a las quejas, de nuncias o sugerencias recibidas, a través 
del informe correspondiente.  

 
¶ Informar a las Instancias Normativas correspondientes,  los avances 

y resultados de las acciones de promoción  y operación de la 
contraloría social en la entidad, de conformidad con la normatividad 
aplicable y con base en los mecanismos establecidos para tales fines.  
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¶ Resguardar toda la información y archivo do cumental de lo 
registrado en el SICS; la correspondiente a las actividades de 
promoción de la contraloría so cial realizada por la entidad, d e 
conformidad con la operatividad y normatividad del Estado. Estos 
expedientes estarán sujetos a verificación por pa rte del Órgano 
Estatal o Federal de Control. En caso de haber cambio de 
autoridades, esta información y expedientes, deberá n ser 
proporcionados  a los nuevos integrantes.  
 

COORDINADOR/A ESTATAL O LOCAL DE CADA UNO DE LOS 
PROGRAMAS  
 
¶ Promover , en conjunto co n el Enlace Estatal de Contraloría Social, 

las actividades de operación de la contraloría social con los 
beneficiaros  que reciben apoyos del Programa Federal que 
coordina, de conformidad con la normatividad aplicable.  

 
¶ Elaborar e integrar el Programa Estat al de Trabajo de Contraloría 

Social (PETCS) en coordinación con el Enlace Estatal de Contraloría 
Social, para la promoción y la operación de la contraloría  social en el 
Programa Federal que coordina y capturarlo en el SICS en 
coordinación con el Enlace Est atal de Contraloría Social.  

 
¶ Atender, en acuerdo con  el Enlace Estatal de Contraloría Social, los 

requerimientos que les realicen los Coordinadores Nacionales de 
Los Programas, el Enlace de Contraloría Social; e instancias 
involucradas en la contraloría so cial,  en materia de promoción, 
operación y seguimiento de la contraloría social del Programa 
Federal que coordinan  de conformidad con la normatividad 
aplicable.  

 
¶ Elaborar materiales de difusión de l Programa respectivo y de  la 

contraloría social; a la vez que distribuirlos a los beneficiarios  que 
reciben apoyos con recurso del Programa Federal que coordinan, de 
conformidad con lo señalado en la presente Guía.  
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¶ Proporcionar al Enlace Estatal de Contraloría Social, la información 
necesaria sobre la operaci ón  y la asignación de los apoyos del(los) 
Programa(s) Federal(es) que coordina, c on la finalidad de favorecer 
el desarrollo de las actividades de contraloría social y las tareas de 
los Comités de CS.  

 
¶ Definir e integrar  en acuerdo con el Enlace Estatal de Co ntraloría 

Social  en apego a  lo establecido en las Fichas Técnicas del ANEXO 1 
de la presente Guía; la base de datos de las escuelas , directores y 
docentes según sea el caso,  que reciben apoyos de Los Programas y 
que formarán parte de las actividades de con traloría social para el 
2019, así como del se guimiento y asesoría , de conformidad con  su 
disponibilidad presupuest al. Las bases de datos se integrarán 
considerando la información solicitada por las Instancias 
Normativas.  
 

¶ Informar oportunamente, al Enlace Estatal de Contraloría Social 
sobre cualquier ajuste o modificación en la base de datos validada 
de las escuelas que proceda, conforme a la normatividad vigente 
para la operación del Programa Federal que coordina.  

 
¶ Notificar oportunamente al Enlace Estatal  de Contraloría Social 

sobre los cambios o acciones de mejora que se lleven a cabo durante 
la operación del Programa Federal que coordina, y que tengan 
incidencia en la promoción y operación de la contraloría social, y en 
el registro de las acciones en el SICS, en apego a la normatividad 
aplicable.  

 
¶ Promover, en colaboración con el Enlace Estatal de Contraloría 

Social, la constitución de los comités de contraloría social en las 
escuelas de educación básica que reciben apoyo del Programa 
Federal que coordina , y que éstos se integren por hombres y 
mujeres, de manera equitativa, conforme al contexto y la 
participación voluntaria por parte de los padres de familia y/o tutores.  
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¶ Brindar información  pública sobre el Programa Federal que 
coordinan, a los Comités de  Contraloría Social y a los beneficiarios en 
que reciben apoyos de dicho programa.  

 
¶ Capacitar y asesorar, con apoyo del Enlace Estatal de Contraloría 

Social, a las figuras e instancias involucradas en la operación del 
Programa Federal que coordinan, cuyas actividades se relacionen 
con la promoción de la contraloría social para que los comités en las 
escuelas que reciben apoyos de dicho programa, lleven a cabo la 
contraloría social.  

 
¶ Brindar, en coordinación con el Enlace Estatal de Contraloría Social, 

la ca pacitación y asesoría a los Comités de Contraloría Social de las 
escuelas que reciban recursos del Programa Federal  que coordinan, 
y en apego a lo  establecido en esta Guía en materia de capacitación 
y asesoría, así como en la normatividad aplicable.  

 
¶ Promo ver la contraloría  social en los eventos que se lleven a cabo 

sobre la operación de l Programa Federal que coordina.  
 
¶ Apoyar en la entrega y recopilación de los formatos, documentos, 

información y datos generados por los Comités de Contraloría Social 
en el desempeño de sus funciones, entre los que destaca el Informe 
del Comité de Contraloría  Social . 

 
¶ Apoyar en el seguimiento de la operación de la contraloría social con 

los beneficiarios que reciben apoyos del Programa Federal que 
coordina, de conformidad con  la disponibilidad presupuestal.  

 
¶ Participar en la definición e instrumentación del mecanismo para la 

captación  de quejas, denuncias o sugerencias.  
 
¶ Recibir y atender en el ámbito de su competencia, y en su caso, 

canalizar las quejas, denuncias o sugerenci as recibidas para su 
atención, con las autoridades competentes, de conformidad con los 
mecanismos definidos en la entidad.  
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COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL  
 

I. Solicitar, a través del Enlace Estatal de Contraloría Social o bien a 
los Coordinadores/as Locales o E statales de Los Programas, la 
información pública del programa respectivo, para el buen 
desempeño de sus funciones, a través de los mecanismos que 
para tal fin determinen en la entidad.  

 
II. Conocer los Programas y tipo de apoyos que recibirán como 

beneficiar ios de los mismos.  
 

III.  Vigilar que:  
 
¶ Se difunda la información suficiente, veraz y oportuna sobre la 

operación de Los Programas.  
 
¶ El ejercicio de los recursos públicos que reciba la escuela para las 

obras, apoyos o servicios sea oportuno, transparente y con a pego a 
lo establecido en las Reglas de Operación.  

 
¶ Los beneficiarios de Los Programas cumplan con los requisitos para 

tener ese carácter.  
 
¶ Se lleve a cabo el desarrollo y cumplimiento de las acciones de los 

Programas.  
 
¶ Se cumpla con los periodos de ejecuci ón de las obras o de la entrega 

de los apoyos o servicios.  
 
¶ Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos 

públicos y de la entrega de  las obras, apoyos o servicios.  
 
¶ Los Programas no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro  

u otros distintos al objeto del programa federal.  
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¶ Los Programas sean aplicados considerando el marco de igualdad 
entre mujeres y hombres.  

 
¶ Las autoridades competentes den atención a las quejas, denuncias 

o sugerencias relacionadas con Los Programas.  
 

IV.  Reg istrar en el Informe del Comité de Contraloría Social, los 
resultados de las actividades realizadas, así como dar 
seguimiento, en su caso, a los mismos.  
 

V. Orientar a l os beneficiarios  sobre cómo presentar quejas, 
denuncias o sugerencias, así como turnarlas a las autoridades 
competentes para su atención conforme a los mecanismos 
establecidos en la entidad, en las Reglas  y Lineamientos  de 
Operación y normatividad vigente.  

 
VI.  Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de 

los programas federale s, recabar la información de las mismas y, 
en su caso, presentarlas junto con la información recopilada a la 
Instancia Ejecutora, a efecto de que se tomen las medidas a que 
haya lugar.  

 
VII.  Recibir las quejas y denuncias relacionadas con los Programas, 

que pue dan dar lugar al fincamiento  de responsabilidades 
administrativas, civiles o penales relacionadas con los programas 
federales, así como turnarlas a las autoridades competentes para 
su atención.  

 
VIII.  Asistir a las capacitaciones, reuniones y asesoría que se le 

convoque.  
 

IX. Representar la voz y opinión de los beneficiarios , por lo que la 
informac ión que proporcione y registre en los formatos 
respectivos, deberá reflejar en todo momento, los comentarios, 
opiniones y datos que estos externen.  
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X. Brindar información a l a comunidad educativa sobre los 
resultados de la contraloría social.  

 
III. COMPONENTES DE LA GUÍA OPERATIVA  
 

1. ELEMENTOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA ESTATAL DE 
TRABAJO DE CONTRALORÍA SOCIAL (PETCS)  

 
La AEL deberá elaborar un Programa Estatal de Trabajo  de C ontraloría 
Social (PETCS) que entregará a las Instancias Normativas de Los 
Programas, de conformidad con lo establecido en la presente Guía (Ver 
Anexo 2).  
 
Las AEL, por conducto del Enlace Estatal de Contraloría Social y con la 
colaboración de los Coordina dores/as y Responsables Locales o Estatales 
de Los Programas, tomará n  ǸɅ ǪʔǸɅʌǍ ǸɅ ɾʔ ẌæɶɐȓɶǍɃǍ MɾʌǍʌǍȺ ǱǸ ÿɶǍǩǍȲɐ 
ǱǸ >ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ ñɐǪȡǍȺẍ ṵæMÿ>ñṶ ᶰᶮᶯ9 las características de cada Program a 
Federal, conforme a lo que se  establece en las Reglas  y Lineamientos  de 
Operación y normatividad vigente.  
 
Las actividades del PETCS deberán estar alineadas con el Programa Anual 
de Trabajo de Contraloría Social (PATCS) 201 9, elaborado por las Instancias 
Normativas (DGDC y DGDGE). Asimismo, deberá enviarse en los tiempos 
establecidos a las instancias referidas para su revisión y en su caso 
validación; para posteriormente alojarlo en el SICS.  
 
En el PETCS se establecerán los procesos de planeación, promoción y 
seguimiento de la contraloría social , y las acciones correspondie ntes a la 
ejecución de la contraloría social en Los Programas (Ver Anexo 2).  
 
Estos procesos y acciones considerarán como mínimo lo siguiente:  
 
¶ Programación de las actividades a desarrollar en cada uno de los 

procesos y acciones, especificando a los respon sables de la 
ejecución, la unidad de medida, la meta y el periodo de ejecución.  
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¶ Las metas se estimarán para cada uno de los procesos y actividades 
por cada uno de Los Programas.  

 
¶ Incluir en el Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social  

(PETCS), actividades básicas, precargadas en el SICS para el 201 9. 
 
Entre las actividades que debe contener el PETCS se contemplan:  
 
¶ Designación del Enlace Estatal de Contraloría Social.  
¶ Elaboración y entrega  del PETCS a las Instancias Normativas para su 

validación . 
¶ Difusión de la contraloría social en las escuelas que reciben apoyo 

de Los Programas . 
¶ Difusión de información general de los Programas Federales a los 

beneficiarios . 
¶ Constitución de Comités de Contraloría Social (CCS).  
¶ Capacitación a los CCS.  
¶ Asesoría a lo s CCS. 
¶ Reuniones con CCS.  
¶ Levantamiento de información a través del formato de Informe del 

Comité de Contraloría Social.  
¶ Implementación de mecanismos para la captación y en su caso la 

atención de quejas, denuncias o sugerencias.  
¶ Capturar en el SICS la info rmación sobre la operación de contraloría 

social.  
 

La AEL deberá elaborar e integrar el PETCS en el que se incluyan a Los 
Programas, el cual se entregará a cada Instancia Nor mativa 
correspondiente, quienes  revisarán y validarán dicho PETCS a través de las 
Direcciones Generales de Desarrollo Curricular y de la Gestión Educativa.  
 
Las Instancias Ejecutoras, atenderán la totalidad de las observaciones y 
comentarios derivad os de las revisiones realizadas por las Instancias 
Normativas para que éstas procedan a v alidarlo.  
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Una vez que el PETCS cumpla con las disposiciones establecidas en esta 
Guía Operativa y atendid os los comentarios y observaciones de las 
Instancias Normativas, deberá ser firmado por el Secretario o 
Sub secretario de Educación Básica u  homólogo s, por el Enlace Estatal de 
Contraloría Social, por  los Coordinadores/as y Responsables Locales o 
Estatales de Los Programas a nivel estatal  por lo menos en tres tantos 
originales , y se enviará en electrónico y físicamente o por mensajería a 
cada una de las Instancias Normativas acompañado del oficio respectivo.  
 
Después de que la Instancia Normativa reciba el PETCS firmado por las 
figuras señaladas  en el párrafo anterior , notificará la validación del PETCS 
a la AEL o al Enlace Estatal de Contraloría Social  mediante oficio. 
Posteriormente, el Enlace Estatal de Contraloría Social, en coordinación 
con los Coordinadores/as  y Responsables  Locales o Estatales de Los 
Programas, capturarán el PETCS en el Sistema Informático de Contraloría 
Social (SICS), alojando ta mbién el documento escaneado  en formato pdf , 
en dicho sistema.  
 

2. CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL (CCS)  
 
Los Comités de Contraloría Social en Los Programas  se constituirán con 
distintos beneficiarios, con base en las características operativas y los tipo s 
de apoyos que brinda cada Programa Federal  y que vigilará n los  Comité s. 
 
En algunos Programas operarán sólo Comités integrados por  padres,  
madres de familia o tutores. E n otros Programas , sólo operar án Comités 
integrados por  directores y docent es; y en  algunos Programas se 
constituirán ambos  tipos de  Comités, dependiendo del apoyo a vigilar 
como se indica a continuación  (con base en el Anexo 1. Fichas Técnicas de 
los Programas, de la presente Guía ):  
 

TIPOS DE COMITÉ POR PROGRAMA  
Constituido po r: PETC PNCE  PFCE PRONI  PIEE-EE PEEI  

Padres, madres de 
familia o tutores  

ṉ ṉ  ṉ ṉ ṉ 

 
Directores y docentes  

 
 

 
 

 

ṉ 
 

ṉ 
 

ṉ 
 

 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 Página | 34  
 

 
En los Programas: Escu elas de Tiempo Completo (PETC),  Nacional de 
Convivencia Escolar (PNCE), Programa Nacional de Inglés ( PRONI), 
Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa en Educación Especial 
(PIEE-EE), y Programa Expansión de la Educación Inicial (PEEI)  la 
constitución de los Comités de Contraloría Social (CCS), se integrarán por 
padres, madres de familia y tutores , de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el Esquema de Operación 2019 y la presente Guía 
Operativa. Asimismo, para la operación de la contraloría  social en estos 
Programas, se considerarán las especificaciones de los tipos de apoyos 
que se vi gilarán durante el 2019 por cada uno de los programas antes 
mencionados, incluida s en la Ficha Técnica del ANEXO 1 respectiva.  
 
En los Programas: Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(PFCE), Programa Nacional de Inglés (PRONI), Programa para la  Inclusión 
y la Equidad Educativa  en Educación Especial  (PIEE-EE), que cuenta con 
tipos de apoyo que son dirigidos a docentes y en el caso específico del 
Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE)  donde los 
criterios generales de gasto estén e nfocados al apoyo para 
directores/docentes, la constitución de los comités también se llevará  a 
cabo por estos funcionarios. Las especificaciones  y características de los 
tipos de apoyos que se vigilan en 2019 por cada uno de los programas 
antes mencionado s, se pueden localizar en el Anexo 1 Fichas Técnicas por 
Programa Federal.  
 
A continuación,  se describen los l ineamientos y mecanismo s para la 
constituci ón y funcionamiento  de cada tipo de Comité, de conformidad 
con lo señalado en el Anexo 1. Fichas Técnic as de los Programas, de la 
presente Guía.  
   
2.1 Comités constituidos por padres , madres de familia o tutores  
 
Estos Comités de Contraloría Social se integran y funcionan en los 
Programas: PETC, PNCE, PRONI,  PIEE-EE y PEEI. 
 
Los Consejos Escolares de Part icipación Social en la Educación (CEPSE) 
son un órgano colegiado constituido en cada escuela pública de 
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educación básica, que está integrado por: madres y padres de familia, o 
tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes 
de su or ganización sindical, directivos de la escuela, exalumnos, así como 
los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la 
propia escuela.  
 
El Comité de Contraloría Social se podrá integrar al interior del CEPSE, en 
las escuelas de educación básica que participen en Los Programas y de 
conformidad con las metas establecidas en la presente Guía Operativa 
para el seguimiento a través del SICS (Ver Anexo 1).    
 
El Comité de Contraloría Social solic ita su constitución de acuerdo con  la 
Estrategia M arco y ɾǸ ȒɐɶɃǍȺȡʽǍɶǎ ǸɅ ǸȺ ȒɐɶɃǍʌɐ Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ ǪɐɅɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸȺ 
>ɐɃȡʌǹ ǱǸ >ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ ñɐǪȡǍȺẍṣ (Ver Anexo 3). Dicho Comité nombrará un 
coordinador para el buen funcionamiento del mismo.  
 
El Enlace Estatal de Contraloría Social  o servidor público encargado por 
parte de la  Instancia Ejecutora tomará nota de la solicitud y, en su caso, se 
verificará conforme al padrón correspondiente que los integrantes del 
Comité tengan la calidad de beneficiarios; conforme el procedimiento 
definido por la entidad federativa p ara tales fines. En caso de que alguno 
de los integrantes no tenga el carácter de beneficiario, el Enlace Estatal 
deberá informarlo inmediatamente al Comité, a efecto de que éste realice 
las aclaraciones conducentes o se elija al nuevo integrante debiendo 
formular un nuevo escrito de solicitud de registro.    
 
La Instancia Ejecutora y el Comité deberán vigilar que en la constitución 
se consideró la participación equitativa de hombres y mujeres 
representantes de la comunidad escolar , esto de acuerdo al conte xto y a 
la participación voluntaria que se dé por parte de los padres de familia.  

La constancia de registro del Comité se expedirá una vez que el Enlace 
Estatal de Contraloría Social, Coordinador Estatal o Local del Programa o 
Servidor Público asignado par a capturar la información , registre los datos 
de los integrantes del Comité de Contraloría Social en el SICS, misma que 
se entregará a dicho Comité en los 10 días hábiles posteriores a su registro.  
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Asimismo, en el caso de que alguno de los programa s cuya operación 
abarque  más de un ejercicio fiscal y que los Comités continúen vigentes 
durante el 201 9, la Instancia Ejecutora al t érmino del ejercicio fiscal emitirá 
a través del SICS, sin necesidad de solicitud previa, una nueva constancia 
de registro corresp ondiente al siguiente ejercicio fiscal y, en su caso, la 
entregará al Comité de Contraloría Social en apego a los tiempos 
esta blecidos en la Estrategia Marco, y una vez que se cuente con la 
validación por parte de la Secretaría de la Función Pública (SFP) de los 
documentos normativos respectivos; con el Programa Estatal de Trabajo 
2019 (PETCS) validado y  capturado en el SICS, así como la contraseña de 
usuario del SICS de la Instancia Ejecutora.  
 
El Comité de Contraloría Social de una escuela, podrá realiz ar las 
actividades de Contraloría Social de uno o varios de Los Programas, que 
operen en la escuela, para ello, en el momento de constituirse como 
comité registrará en el Anexo Acta de Constitución del Comité  Los 
Programas a los que darán seguimiento.  
 
El Acta será entregada al Enlace Estatal o Coordinador o Responsable  
Local o Estatal del Programa o al servidor público que se encargará del 
registro en el SICS en el Programa o Programas que corresponda , 
conforme a la estrategia definida por la AEL en la en tidad federativa . 
 
En apego a la Estrategia Marco, de conformidad con las particular idad es 
operativas de aquéllos programas cuyo único tipo de apoyo que otorga a 
escuelas de educación básica son materiales educativos (libros, manuales, 
folletos, entre otro s), podrá realizarse la contraloría social con la 
designación de un vocal con funcio nes de contraloría social, función que 
será desempeñada en el momento de la entrega de dicho material a las 
escuelas; para lo cual recopilará la informaci ón relativa en el Informe d el 
Comité de Contraloría Social , requisitando los mismos formatos del 
Comité de Contraloría Social, los cuales lo acreditarán como integrante de 
la comunidad escolar que realiza las funciones de contraloría social. Esta 
información y documentos se rán capturados en el SICS por escuela 
beneficiada.  En este caso, la Instancia Ejecutora asegurará que en la 
escuela que recibirá el apoyo del Programa, cuentan con la información 
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del Programa y de la contraloría social, de acuerdo con lo establecido en 
la presente Guía.  
 
Procedimiento para la constitución del Comité de Contraloría Social:  
 

a) El Enlace Estatal de Contraloría Social, los  Coordinadores y 
Responsables Locales o Estatales de Los Programas son los 
responsables de promover la constitución de los Co mités de 
Contraloría, por lo que podrá coordinarse con las instancias que 
considere pertinentes, de conformidad con la normatividad vigente.  

 
La AEL a través del Enlace Estatal de Contraloría Social y de los 
Coordinadores y Responsables Locales o Estatales  de Los 
Programas en la entidad federativa, establecerán los recursos 
económicos, técnicos y de equipamiento para promover 
oportunamente la constitución y funcionamiento de los Comités de 
Contraloría Social, conforme lo estipulado en la Reglas  y 
Lineamient os de Operación de Los Programas.  

 
b)  Tanto los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación 

que ya están constituidos, así como los que se integrarán por 
primera ocasión, y los padres de familia de los benefici arios (en el 
caso de los CAI Feder alizado ), conformarán el Comité de Contraloría 
Social de manera democrática en una reunión oficial  que se 
convoque para tales fines.  En esta reunión estarán presentes los 
beneficiarios del Programa o Programas que otorgan apoyos a la 
escuela, quienes acor darán la constitución del Comité de 
Contraloría Social.  
 

c) La Autoridad Educativa Local (AEL) podrá organizar una reunión al 
inic io de la ejecución del programa o programas federal es 
respectivo s, en la cual estén presentes los beneficiarios y los 
representan tes de las mismas para constituir el Comité de 
Contraloría Social  
 

d)  En la reunión de constitución del Comité de Contraloría Social, se 
deberá verificar que los integrantes tengan la calidad de 



 

 
 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 

 Página | 38  
 

beneficiarios, en su caso informar si alguno de ellos no tiene t al 
carácter, a efecto de que se aclare y/o se elija a un nuevo integrante, 
de ser el caso, se deberá formular una nueva solicitud de registro.  
 

e) El Comité de Contraloría Social se conformará en lo posible con al 
menos dos integrantes en cada escuela que sea n padres y madres 
de familia con hijos inscritos en la escuela; adicionalmente podrán 
participar integrantes de la comunidad educativa interesados. Se 
integrará  considerando la participación equ itativa entre mujeres y 
hombres ; es decir atendiendo el princi pio de paridad de género. Lo 
anterior, siempre que el contexto social y geográfico en el que se 
ubica la escuela, así como la disposición de participación de los 
padres de familia, favorezca que se integre más de un miembro de 
la comunidad para realizar la  contraloría social.  
 

f) Para los servicios educativos que se ofrezcan para población en 
riesgo de exclusión y contexto de vulnerabilidad, en espacios 
distintos a la escuela    tradicional, la integración y funcionamiento 
del Comité de Contraloría Social será determinado por la Autoridad 
Educativa Local, conforme a la normatividad respectiva . 
 

g)  En la reunión de constitución del Comité de Contraloría Social 
donde estén presentes  los representantes de las Instancias 
Ejecutoras;  podrá n  estar presentes, los servidor es públicos del 
Órgano Estatal de Control respectivo.  
 

h)  En las escuelas de organización incompleta, unitarias o bidocentes, 
el Comité de Contraloría Social se conformará por un padre o madre 
de familia o tutor (vocal con funciones de contraloría social), qu ién 
podrá apoyarse con otras personas de la comunidad toda vez que 
estén vinculadas o participen como integrantes de la comunidad 
educativa interesados en la mejora de la escuela; o dicho padre o 
madre de familia o tutor, podrá llevarla a cabo de manera in dividual.  
 

i) En cada Comité de Contraloría Social que se constituya, se 
nombrará un coordinador del mismo, quien tendrá como función 
principal, la organización de las acciones que llevará a cabo el 
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Comité, con el cual, el Enlace Estatal de Contraloría Social , el 
Coordinador o Responsable Local o Estatal del Programa o servidor 
público de la Instancia Ejecutora, deberán establecer comunicación 
y los acuerdos para todo lo relacionado con la operación de la 
contraloría social en la escuela pública de procedencia . 
 
En el caso de las escuelas de organización incompleta, el padre o 
madre de familia o tutor realizará dichas tareas.  
 

j) Una vez acordada la integración del CCS y nombrado un 
coordinador para el buen funcionamiento del mismo, los miembros 
de este, solicitar án al Enlace Estatal de Contraloría Social su 
constitución. Esta solicitud quedará formalizada con el llenado del 
ȒɐɶɃǍʌɐ Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ ǪɐɅɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸȺ >ɐɃȡʌǹ ǱǸ >ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ ñɐǪȡǍȺẍ 
mismo que tendrá carácter  de escrito libre  y su Anexo  (Ver Anexo 3, 
los cuales  deberá n  ser entregado al Enlac e Estatal de Contraloría 
Social o  servidor público representante de la Instancia Ejecutora 
(Autoridad Educativa Local ), quien,  en caso de no existir objeción 
alguna, deberá registrar al comité e n e l Sistema Informático de 
Con traloría Social ( SICS) en un plazo no mayor a 15  días hábiles a 
partir de la Constitución del Comité  y expedir la constancia de  
registro; una vez validado el PETCS y registrado en el SICS, así como 
que cuente con el usuario y contraseña de acceso al SICS  para los 
registros correspondientes . 
 

k)  La Constancia de Registro del Comité se expedirá y entregará a su 
coordinador, una vez que se capture en el SICS la información 
contenida en el Acta de constitución.  
 

l) Para los casos anteriores se utilizará el formato d e Acta de 
Constitución del Comité de Contraloría Social en el que se 
especifique principalmente (Ver Anexo 3):  

 
¶ Domicilio del Comité.  
¶ Nombre y edad del coordinador del Comité.  
¶ Nombre y edad de los integrantes del Comité.  
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¶ Firma o huella digital de aceptació n de los integrantes.  
¶ Nombre(s) del (los) Programa(s) Federal(es) que se ejecutan en la 

escuela  
¶ Ejercicio fiscal.  
¶ Domicilio legal del coordinador del Comité.  
¶ Los mecanismos e instrumentos que utiliza el CCS para el 

desempeño de sus funciones.  
¶ Documentación  que acredita la calidad de beneficiario.  
¶ Que se promovió la constitución del CCS de manera equitativa 

entre hombres y mujeres.  Lo anterior, siempre que el contexto 
social y geográfico en el que se ubica la escuela, así como la 
disposición de participación  de los padres y madres de familia o 
tutores, favorezca que se integre más de un miembro de la 
comunidad para realizar la contraloría social.  

¶ Que se adjuntará la lista de asistentes a la reunión o asamblea para 
elegir el Comité, incluidos los integrantes d el CCS elegidos.  

 
De existir alguna modificación y en su caso la sustitución de alguno de los 
integrantes del Comité, se deberá notificar al Enlace Estatal de Contraloría 
Social o al servidor público de la Instancia Ejecutora, para lo cual se utilizará 
el fɐɶɃǍʌɐ ǱǸ Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ ñʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅ ȡɅʌǸȓɶǍɅʌǸ ǱǸȺ Comité de 
>ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ ñɐǪȡǍȺẍṞ ɵʔȡǸɅ Ⱥɐ ɶǸȓȡɾʌɶǍɶǎ ǸɅ ǸȺ ñu>ñ (Ver Anexo 4),  los 
miembros de Comité solo perderán su calidad de integrante, por las 
siguientes causas:  

 
I. Muerte del integrante.  

II. Separación v oluntaria, mediante escrito dirigido a los miembros del 
Comité.  

III. Acuerdo del Comité tomado por mayoría de votos.  
IV. Acuerdo de la mayoría de los beneficiarios del programa federal de 

que se trate.  
V. Pérdida del carácter de beneficiario.  
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Procedimiento para susti tuir a un integrante del Comité de 
Contraloría Social  
 
En casos señalados en el inciso l) del apartado anterior, el Comité 
designará de entre los beneficiarios del programa federal, al integrante 
sustituto y lo hará del conocimiento por escrito al Enlace E statal de 
Contraloría Social,  a los Coordinadores y  Responsables Locales  o Estatales 
de los Programas o servidores públicos encargados de la Instancia 
MȲǸǪʔʌɐɶǍ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ ñʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅ uɅʌǸȓɶǍɅʌǸ ǱǸȺ >ɐɃȡʌǹ de 
>ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ ñɐǪȡǍȺẍ (Anexo 4)  para que éste verifique su calidad de 
beneficiario y, de ser procedente, lo registre como miembro del Comité, 
debiendo capturar los cambios respectivos en el Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS) y expedir la constancia de registro con la 
actual ización correspondiente, misma que se entregará al Comité.  
 
ÿǍɅʌɐ ɳǍɶǍ ǸȺ ȺȺǸɅǍǱɐ ǱǸȺ ȒɐɶɃǍʌɐ Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ >ɐɅɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸȺ >ɐɃȡʌǹ ǱǸ 
Contraloría Social ẍṞ Ẍ!ɅǸʲɐ del Acta de Constitución ẍṨ como del formato 
Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ ñʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅ ȡɅʌǸȓɶǍɅʌǸ ǱǸȺ >ɐɃȡʌǹ ǱǸ >ɐntraloría Social ẍ, la 
Instancia Ejecutora, brindará la asesoría necesaria a los integrantes del 
CCS, así como la información relacionada con la operación del program a y 
la concerniente  con el ejercicio de sus actividades.  
 
Actividades del Comité de Contra loría Social  integrado por padres , 
madres  de familia o tutores  
  
Para la operación de Contraloría Social el Comité llevará a cabo las 
actividades referidas en el numeral II.  INSTANCIAS 
PARTICIPANTES/Instancia(s)  Ejecutora(s)/Comité de Contraloría Social.  
 
Un mismo Comité, podrá realizar actividades de contraloría social respecto 
de varios Programas Federales. En este supuesto, el Comité deberá ser 
constituido y registrado respecto de cada Programa, en apego a los 
procedimientos y disposiciones normativas de scritas en esta Guía y demás 
normatividad aplicable para Los Programas.  
 
Para los fines de monitoreo y seguimiento de la promoción y operación de 
la Contraloría Social en las entidades federativas éste se realizará mediante 
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el Sistema Informático de Contr aloría Social (SICS) se cumplirá con las 
metas de escuelas de educación básica comprometidas  en las fichas 
técnicas de Los Programas ( Anexo 1).  
 
2.2 Comités constituidos por directores  y/o d ocentes  
 
Estos Comités de Contraloría Social se integran y funcion an en los 
Programas : PFCE, PRONI y PIEE -EE. 
 
El Comité de Contraloría Social se integrará por directores y docentes y se 
ȒɐɶɃǍȺȡʽǍɶǎ ǪɐɅ ǸȺ ȒɐɶɃǍʌɐ Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ ǪɐɅɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸȺ >ɐɃȡʌǹ ǱǸ >ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ 
ñɐǪȡǍȺṞ ñǸɶʬȡǱɐɶǸɾ æʕǩȺȡǪɐɾẍṣ EȡǪțɐ >ɐɃȡʌǹ ɅɐɃǩɶǍɶǎ ʔɅ ǪɐɐɶǱinador 
(docente/director) para el buen funcionamiento del mismo.  
 
El comité se podrá conformar en las reuniones de capacitación del 
Programa Federal respectivo. Para efectos de registrar en el SICS la 
dirección de domicilio será la Secretaría de Educación  Pública Estatal 
quien es la que otorga las acciones de capacitación del Programa Federal.  
 
El Enlace de Contraloría Social o servidor público encargado de la instancia 
ejecutora tomará nota de la solicitud y en su caso, se verificará conforme 
al padrón co rrespondiente que los integrantes sean Docentes o Directores 
que reciben apoyos del programa; conforme el procedimiento definido 
por la federativa para tales fines. En caso de que alg uno de los integrantes 
no reciba  apoyos del programa, el Enlace Estatal d eberá informarlo 
inmediatamente al Comité, a efecto de que éste realice las aclaraciones 
conducentes o se elija al nuevo integrante debiendo formular un nuevo 
escrito de solicitud de registro.    
 
En el caso de que algún comité realice un cambio de integra nte, se deberá 
ȺǸʬǍɅʌǍɶ ʔɅ ɶǸȓȡɾʌɶɐ ǪɐɅ ǸȺ ȒɐɶɃǍʌɐ ȺȺǍɃǍǱɐ Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ ñʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅ 
uɅʌǸȓɶǍɅʌǸ ǱǸȺ >ɐɃȡʌǹ ǱǸ >ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ ñɐǪȡǍȺṞ ñǸɶʬȡǱɐɶǸɾ æʕǩȺȡǪɐɾẍṣ 
 
La Instancia Ejecutora y el Comité deberán vigilar que en la constitución 
se consideró la participació n equitativa de hombres y mujeres 
Docentes/Directores que reciben apoyos de los Programas.  
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El Acta será entregada al Enlace Estatal de Contraloría Social o 
Coordinador y Responsables Local o Estatal del Programa o al servidor 
público que se encargará del registro en el SICS en el Programa o 
Programas que corresponda.  
 
La constancia de registro del Comité se expedirá una vez que el Enlace 
Estatal de Contraloría Social, Coordinador Estatal o Local del Programa o 
Servidor Público asignado para capturar la inf ormación registre los datos 
de los integrantes del Comité de Contraloría Social en el SICS, misma que 
se entregará a dicho Comité en los 10 días hábiles posteriores a su registro.  
 
Procedimiento para la constitución del Comité de Contraloría Social  de 
dire ctores y docentes : 
 
a) El Enlace Estatal de Contraloría Social, los coordinadores y 

responsables Locales o Estatales de Los Programas son los 
responsables de promover la constitución de los comités de 
Contraloría Social, cuyos apoyos son beneficiados los dire ctores y 
docentes por medio de los programas federales, por lo que podrá 
coordinarse con las instancias que considere pertinente, de 
conformidad con la normatividad vigente.  
 
La AEL a través del Enlace Estatal de Contraloría Social, los 
coordinadores y res ponsables Locales o Estatales de Los Programas, 
establecerán los recursos económicos, técnicos y de equipamiento 
para promover oportunamente la constitución y funcionamiento del 
Comité de Contraloría Social, conforme lo estipulado en la Reglas y 
Lineamient os de Operación de Los Programas.  
 
El número de integrantes del Comité será determinado por las AEL, se 
deberá integrar en lo posible, con el mismo número de hombres y 
mujeres; es decir atendiendo el principio de paridad de género.  

 
b)  La Autoridad Educativa Local organizará una reunión al inicio de la 

ejecución del programa respectivo , en la cual estén presentes los 
docentes y directores para constituir el Comité de Contraloría Social.  
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c) La constitución del comité se llevará a cabo en reuniones estatales o 
reg ionales de conformidad a las actividades de fortalecimiento 
académico que se programen en el Programa Anual de Trabajo (PAT)  
de Los Programas de cada E ntidad Federativa.  

 
d)  Para definir la constitución de los comités de manera estatal o regional 

se considera rá: 
 

¶ Los tipos de eventos de fortalecimiento académico que lleve a cabo 
la entidad. Si los diversos eventos son dirigidos a los mismos 
directores/docentes el comité se constituirá de manera estatal.  
 

¶  Si los tipos de eventos de fortalecimiento académico so n dirigido s 
a directores/docentes enfocados  en alguna especialidad o 
asignatura, el comité de contraloría social se constituirá por el tipo 
de actividad de esa especialidad o asignatura . 
 

¶ El contacto entre los docentes/ directores . Es decir, s i los 
docentes /directores que vigilan las actividades académicas de un 
mismo programa por la diversidad de los temas o dispersión 
geográfica para la capacitación no tienen contacto entre sí, el 
comité de contraloría social se deberá constituir por regiones . 

 
e) Se nombrará  un coordinador (docente/director) del Comité de 

Contraloría Social quien tendrá como función principal, la organización 
de las acciones que llevará a cabo el Comité, así como establecer la 
comunicación y los acuerdos con la Autoridad Educativa Local para 
todo lo relacionado con la operación de la contraloría social.  
 

f) Se utilizará el formato de Acta de Constitución  de Servidores Públicos  
en el que se especifiq ue principalmente  los datos del C omité de 
Contralorí a Social que se constituye (V er anexo 3.1 ). 

 
g)  De  existir alguna modificación y en su caso la sustitución de alguno de 

los integrantes del Comité, se deberá notificar al Enlace Estatal de 
Contraloría Social o al servidor público de la Instancia Ejecutora, para lo 
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ǪʔǍȺ ɾǸ ʔʌȡȺȡʽǍɶǎ ǸȺ fɐɶɃǍʌɐ ǱǸ Ẍ!ǪʌǍ ǱǸ Sustitución de un integrante del 
>ɐɃȡʌǹ ǱǸ >ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ ñɐǪȡǍȺẍṞ ɵʔȡǸɅ Ⱥɐ ɶǸȓȡɾʌɶǍɶǎ ǸɅ ǸȺ ñu>ñ ṵĞǸɶ !ɅǸʲɐ 
4.1), los miembros de Comité solo perderán su calidad de integrante, 
por las siguientes causas:  

 
I. Muerte del integrante.  

II. Separación voluntaria, mediant e escrito dirigido a los miembros del 
Comité.  

III. Acuerdo del Comité tomado por mayoría de votos.  
IV. Acuerdo de la mayoría de los beneficiarios del programa federal de 

que se trate  
V. Pérdida del carácter de beneficiario.  

 
Actividades del Comité de Contraloría Socia l integrado por directivos 
y/o docentes  
 
Para el desarrollo de las funciones, los comités de Contraloría Social 
tendrán presente que representa n  la voz y opinión del personal docente, 
técnico docente y con funciones de dirección, supervisión y asesoría 
téc nico pedagógica en los distintos niveles y modalidades educativas de 
la entidad federativa; por lo cual, la información que proporcione n  y 
registre n  en los formatos respectivos, deberá n  reflejar en todo momento, 
los comentarios, opiniones y datos . 
 
Para lo s fines de monitoreo y seguimiento de la promoción y operación de 
la Contraloría Social en las entidades federativas mediante el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS) se cumplirá con las metas 
comprom etidas en las fichas técnicas por Programa  Federal  (Anexo 1). 
 
 
3. INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL  
 
El Enlace Estatal de Contraloría Social, en conjunto con los Coordinadores 
Local es o Estatales de Los Programa s, y con los servidores públicos que se 
designen para ello, implementará una estra tegia para la distribución y 
recopilación de los formatos de recolección de información generada por 
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los integrantes de los CCS, de ser el caso, podrá auxiliarse de los OEC, 
conforme a los Instrumentos de Coordinación que en materia de control 
y evaluación  celebren con estos.  
 
Para apoyar el proceso de Contraloría Social, se contará con el instrumento 
de recolección de i ɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ ẌuɅȒɐɶɃǸ del Comité de 
>ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍ ñɐǪȡǍȺẍ (Ver Anexo 7).   
 
El Coordinador del Comité de Contraloría Social reportará  y entregará este 
informe al Enlace Estatal de Contraloría Social o a la persona designada 
por la Instancia Ejecutora para estas tareas, a través de los mecanismos 
establecidos por la entidad.   
 
La Instancia Ejecutora de cada entidad federativa, definirá e l 
procedimiento para la distribución, recopilaci ón y captura de los Informes 
de los  Comité s de Contraloría Social, conforme a la operatividad del 
programa correspondiente y en las disposiciones normativas establecidas 
en esta Guía Operativa y el PETCS resp ectivo, en términos de los plazos y 
fechas de recopilación, validación de la información y captura de los 
mismos en el SICS.  
 
El llenado del Informe del Comité de Contraloría Social y su registro en el 
SICS se realizará a más tardar en diciembre de 2019 o  dentro de los diez 
días hábiles al inicio del ejercicio fiscal siguiente.  
 
Una vez requisitado el Informe por el Comité de Contraloría Social, se 
entregará al Enlace Estatal, al Coordinador y Responsables Local o Estatal 
del Programa o a la persona design ada por la Instancia  Ejecutora para 
estas tareas de acuerdo a la estrategia de coordinación que se definió en 
la entidad, para su captura y alojamiento en el SICS, preferentemente 
antes del 31 de diciembre.  
 
4. ESTRATEGIA DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN  
 
Una vez validados los documentos normativos de contraloría social 
(Esquema, Guía Operativa y PATCS) por parte de la Secretaría de la 
Función Pública, la Instancia Normativa subirá dichos documentos al SICS. 
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Asimismo, se difundirán en la página de la Subsecretaría  de Educación 
Básica http://basica.sep.gob.mx y se notificará a las Autoridades 
Educativas Locales para hacer de su conocimiento el link en donde se 
puede n consultar estos documentos.  
 
El Enlace Estatal de Contraloría Social, recibirá estos documentos 
norm ativos en la capacitación que le brinden las Instancias Normativas , o 
por otros medios que se estimen convenientes para su conocimiento y 
entrega.  

 
Una de las acciones a establecer en el Programa Estatal de Trabajo de 
Contraloría Social (PETCS), en el marc o de las disposiciones de las Reglas  y 
Lineamientos  de Operación y normatividad vigente, es generar 
actividades de promoción y difusión de Los Programas y de la contraloría 
social en la comunidad educativa beneficiaria  de dichos Programas.  ara 
ello, la AE L de conformidad con su disponibilidad presupuestal, podrá 
definir una estrategia estatal para llevar a cabo la difusión de las 
actividades de Contraloría Social del Programa, en la que se definirán 
cuáles  son los materiales que se diseñarán y có mo los har án llegar a las 
escuelas, comités y demás  beneficiarios del Programa.  
 
Estas actividades se desarrollarán a través de diversos medios de 
comunicación, con el fin de dar a conocer la Contraloría Social, su 
implementación; así como los objetivos y sus result ados en las actividades 
de seguimien to, supervisión y vigilancia de  Los Programas.  
 
En este sentido, se fortalecerá una cultura de participación y contraloría 
social en la comunidad educativa de las escuelas de educación básica, y 
con ello se difundirá a l a comunidad educativa las diversas acciones que 
se realizan con los recursos y los apoyos financieros o en especie que se 
otorgan a través de Los Programas en materia educativa.  
 
Conforme a lo anterior y a las disposiciones establecidas en las Reglas  y 
Lin eamientos  de Operación y normatividad vigente de Los Programas, así 
como con la disponibilidad presupuestaria, los materiales y acciones a 
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través de los cuales se realice la difusión contemplarán principalmente los 
siguientes aspectos, de acuerdo al medio de difusión utilizado:  
 
¶ Características generales de la obra, apoyo o servicio que otorga el 

programa federal a los beneficiarios, tales como: monto (en los casos 
que aplique), periodo de ejecución y fecha de entrega;  

¶ Requisitos para la entrega de apoyos y servicios;  
¶ Derechos y obligaciones de los beneficiarios;  
¶ Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del p rograma 

federal;  
¶ Instancias Normativas, Instancias Ejecutoras y órganos de control 

participantes en el programa federal, así como infor mación para su 
contacto;  

¶ Medios institucionales para presentar quejas, denuncias o 
sugerencias;  

¶ Procedimientos para realizar las actividades de contraloría social;  
¶ Medidas para promover la equidad entre mujeres y hombres en la 

integración de lo s Comités d e Contraloría Social. Lo anterior, 
siempre que el contexto social y geográfico en el que se ubica la 
escuela, así como la disposición de participación de los padres y 
madres de familia o tutores, favorezca que se integre más de un 
miembro de la comunidad p ara realizar la contraloría social.  

¶  
¶ Tipos de beneficio;  
¶ Montos de los apoyos económicos (en los casos que aplique ). 
¶ Procedimientos para realizar actividades de  participación y 

contraloría social a nivel local.  
 
Las Instancias Norma tivas, con base en las c aracterí sticas  operativas de los 
programas y al presupuesto asignado, difundirán la Contraloría Social por 
diferentes medios impresos o electrónicos de comunicación y orientarán 
a las Instancias Ejecutoras sobre la elaboración de los mismos en la 
capacitac ión.  
 
Las Instancias Ejecutoras de Los Programas, por conducto del Enlace 
Estatal de Contraloría Social, los  Coordinadores y Responsables Locales  o 
Estatales  de los Programas, diseñarán y distribuirán materiales en 
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formatos diversos (trípticos, volantes, f olletos, carteles, guías, medios 
electrónicos, entre otros) para informar y promover la Contraloría Social en 
las escuelas beneficiadas  y/o beneficiarios,  y los  proporcionarán a los 
Comités de Contraloría S ocial de manera oportuna para el desarrollo de 
sus actividades y asegurar su adecuado funcionamiento.  
 
La difusión considerará a los actores involucrados en la promoción y 
operación de la contraloría social y cumplir con todos los aspectos 
descritos con anterioridad.  
 
Cabe señalar, que es necesario elabo rar materiales de difusión específicos 
para los d irectores/docentes en el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (PFCE), Programa Nacional de Inglés (PRONI), Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa en Educación Especial (PIEE -EE) y 
Prog rama Expansión de la Educación Inicial (PEEI) que realizará n la 
vigilancia de los apoyos que reciben, tomando como base los apoyos a 
vigilar de conformidad al ANEXO 1 de la presente Guía.   
 
Para la distribución y difusión de la información , la Autoridad E ducativa 
Local podrá auxiliarse del Órgano Estatal de Control; de organizaciones de 
la sociedad civil; de las instituciones académicas y de los ciudadanos 
interesados, conforme a los instrumentos de coordinación 
correspondientes; quienes habrán sido previa mente capacitados por la 
Instancia Ejecutora para dichos fines. La Instancia Ejecutora por conducto 
del Enlace Estatal de Contraloría Social y los Coordinadores y 
Responsables Locales  o Estatales  de los Programas , vigilará que se difu nda 
información sufici ente, veraz  y oportuna sobre la operación de Los 
Programas, verificando que el programa no se utilice con fines políticos, 
electorales, de lucro u otros distintos al objeto del programa federal.  
 
5.  CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 

CONTRALORÍA SOCIAL  
 
Para que los Comités de Contraloría Social del Programa, efectúen de 
manera adecuada las actividades de operación de la contraloría social, es 
importante que todas las figuras involucradas en la instrumentación de 
este mecanismo, en cada uno de los niveles de intervención, reciban una 
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apropiada capacitación y asesoría en la materia para contar con todos los 
elementos que les permitan capacitar y/o asesorar a los integrantes de los 
CCS en el desempeño de sus funciones.  
 
De acuerdo a las par ticularidades operativas de Los Programas, se podrán 
implementar diversas modalidades de capacitación, de manera presencial 
o a distancia, con el apoyo de las nuevas tecnologías de la capacitación y/o 
mediante materiales autodidactas. De ser este el caso, las Instancia s 
Normativa s o las Instancias Ejecutoras, atenderán los criterios y aspectos 
en materia de capacitación, establecidos en esta Guía.   
 
Según el ámbito de competencia, y nivel de intervención se deberá 
considerar en el diseño y desarrollo de la s actividades de capacitación 
sobre la contraloría social, lo s siguientes Módulos que establece la 
Estrategia Marco:   
 

 
 

a)  Instancia Normativa:  
 
Las Instancias Normativas considerarán las estrategias y  espacios de 
trabajo pertinentes para capacitar sobre l a estrategia de contraloría social 
que se desarrollará en Los Programas, para lo que podrán implementarse 
modalidades presenciales y a distancia con apoyo de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) dirigidas a los Enlaces Estatales de 
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Con traloría Social y, en su caso, a los Coordinadores/as y Responsables 
Locales o Estatales de Los Programas.  
 
¶ Las Instancias Normativas gestionarán con la Secretaría de la 

Función Pública (SFP) su participación en la capacitación de los 
Enlaces Estatales de  Contraloría Social y Responsables Estatales de 
subir la información al SICS, sobre temas relacionados con el  marco 
normativo y de operación de la contraloría social, y el uso del Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS), entre otros.  
 

¶ Para el dise ño y desarrollo de la capacitación, las Instancias 
Normativas, en su ámbito de competencia, y tomando en cuenta el 
perfil y funciones de los Enlaces Estatales  de Contraloría Social  que 
capacitará, abordará los contenidos de los módulos propuestos por 
la SFP: Inducción, Promoción, Operación y Seguimiento , para lo cual 
las Instancias Normativas llevarán a cabo el siguiente 
procedimiento:  
 
ü Notificar a los titulares de las Autoridades Educativas Locales la 

cita a la Reunión Nacional , fecha y días en que se real izará, así 
como la sede de los trabajos . 

ü Tomar a sistencia a los representantes de la Autoridades 
Educativas Locales (Enlaces Estatales de Contraloría Social  u 
otros ). 

ü Impartir la capacitación a los representantes de la Autoridades 
Educativas Locales de con formidad con  los Módulos y Temas 
descritos en la Estrategia Marco.  

ü Los temas que se aborden en la capacitación podrán ser a través 
de las siguientes modalidades: exposiciones, p lenaria, talleres, 
conferencias, experiencias estatales, exposición de material es, 
entre otros.  

ü Entregar materiales de capacitación a los representantes de las 
Autoridades Educativas Locales (Enlaces Estatales de Contraloría 
Social), a través de un CD/USB con los materiales en digital o vía 
correo electrónico.  
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ü Los materiales de capac itación  entregados a los Equipos 
Estatales son los materiales revisados durante la capacitación: 
presentaciones (power point), documentos revisados, formatos 
utilizados en el desarrollo de las actividades.  

ü Entregar información general de los Programas a lo s 
representantes de las Autoridades Educativas Locales (Enlaces 
Estatales de Contraloría Social).  

ü Captura r en el SICS las capacitaciones impartidas y los materiales 
de capacitación entregados a las Autoridades Educativas Locales  
(AEL). 

 
b)  Instancia Ejecutora : 

 
¶ Establecer en el Programa Estatal de Trabajo de Participación y 

Contraloría Social (PETCS), en coordinación con la instancia 
normativa y los lineamientos establecidos para tal fin, la planeación 
de las acciones de capacitación en materia de promoción y 
operación de la contraloría social destinada a las áreas, 
dependencias, instancias, personas y Comités de Contraloría Social 
a los que se les brindará la capacitación.  

 
¶ El Enlace Estatal de Contraloría Social, los  Coordinadores/as y 

Responsables Locales o Estatales de Los P rogramas, y las instancias 
de la  estructura operativa que juzgue conveniente, podrán incluir el 
tema de contraloría social como parte de las agendas de trabajo en 
las acciones de capacitación que se programen para la adecuada 
operación de  Los Programas.  

 
¶ Gestionar, el apoyo de los Órganos Estatales de Control (OEC) en las 

actividades de capacitación que lleven a cabo, así como la difusión, 
recopilación de informes, y atención de quejas y denuncias, de 
conformidad con los acuerdo s de coord inación establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública y el Órgano Estatal de Control.  

 
¶ Establecer coordinación y vincularse entre el Enlace Estatal de 

Contraloría Social con  los Coordinadores/as y Responsables Locales 
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o Estatales de Los Programas en  la entidad, para capacitar, asesorar 
y dar seguimiento a los Comités, entre otras acciones. Es importante 
destacar que previo a las acciones de capacitación que se realicen a 
los Comités de Contraloría Social, todos los involucrados en las 
actividades de promoción de la contraloría social a nivel estatal y 
local, deberán recibir la capacitación necesaria par a el desempeño 
de sus funciones, por lo que los Enlaces Estatales de Contraloría 
Social brindarán capacitación a los Coordinadores/as y 
Responsables Lo cales o Estatales de Los Programas.  

 
¶ Para que los Comités de Contraloría Social, efectúen las actividades 

de operación de la contraloría social, es importante que la Instancia 
Ejecutora, por conducto del Enlace Estatal de Contraloría Social , los 
Coordinad ores/as y Responsables Locales o Estatales de Los 
Programas, consideren para la capacitación los siguientes aspectos:  

 
ü Información pública relacionada con la operación del Programa.  

 
ü El esquema de operación, las estrategias y características de Los 

Progra mas, con el propósito de alinear e integrar los procesos, 
actividades, tiempos y recursos para el adecuado desarrollo de la 
contraloría social.  
 

ü Incluir como parte de los contenidos y materiales de la capacitación, 
las actividades que el Comité de Contralo ría Social realizará para el 
seguimiento, vigilancia y supervisión del cumplimiento de metas del 
Programa y el adecuado ejercicio de los recursos y apoyos 
otorgados .  
 

ü Incluir la revisión y ejercicio con los instrumentos y formatos que  el 
Comité elaborará y aplicará como parte de sus actividades.  

 
Para realizar la capacitación de cualquier tipo de Comité de Contraloría 
Social la Instancia Ejecutora por conducto del Enlace Estatal de 
Contraloría Social, los Coordinadores/as y Responsables Locales o Estatales  
de Los Programas y las instancias de la  estructura operativa que se juzgue 
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conveniente (Responsables de los niveles educativos, Jefes de Sector, 
Supervisores Escolares y Directores de Escuela, etcétera) realizarán  las 
capacitaciones de con formi dad al sigu iente procedimiento:  
 
ü Capacitar a los servidores públicos que participen en la promoción y 

operación de la Contraloría Social, de conformidad con su estructura 
operativa, así como a los Comités de Contraloría Social, de 
conformidad con lo establecido en la  Estrategia Marco y en la 
presente Guía.  

ü Se convocará a l as madres, padres de familia y/o Comités de 
Contraloría Social o en su caso a los docentes/directores en los 
programas donde se vigilan los apoyos dirigidos a estos, para llevar 
a cabo la reunión de capacitación del programa o programas 
respectivos .  

ü Las reuniones que se lleven a cabo con los integrantes de lo s 
Comités de Contraloría Social podrán ser :  
- Estatales, integrando a todos los beneficiarios del programa o los 

programas federales ;  
- Regionales , integrando a los miembros  de los Comités de 

Contraloría Social y  madres, padres de familia o tutores de una 
demarcación territorial ; y/o  

- Local, es decir, por comité con los integrantes de un solo  comité 
de contraloría constituido en una escuela .  

ü Las reu niones de capacitación de los directores/docentes se llevarán 
a cabo en la programación y los periodos señalados en el PAT en los 
programas que aplique.  

ü Se tomará la lista de asistencia de  los integrantes de los Comités de 
Contraloría Social y beneficiario s.  

ü Los Servidores Públicos con funciones de Instancia Ejecutora 
capacitarán a los integrantes de los Comités de Contraloría Social  
y/o beneficiarios  de conformidad con  los Módulos yT emas descritos 
en la Estrategia Marco  y en esta Guía . 

ü Se proporciona rá in formación del p rograma o programas 
respectivos, relacionada con:  
 
- Información  pública de  la operación  del Programa del que son 

beneficiarios (objetivo del Programa, apoyo que se recibe, metas, 
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acciones generales que se realizan en el marco del Programa, e ntre 
otra información).  

- En qué consiste y  propósito de la contraloría social, la conformación del 
comité de contraloría social y sus funciones, los formatos para el 
desarrollo de sus actividades,  destacando el Informe de l Comité de 
Contraloría Social , el m ecanismo de quejas denuncias y sugerencias e 
integración del expediente de contraloría social del comité.  

 
ü Los temas que se aborden en la capacitación podrán ser a través de 

las siguientes modalidades: exposiciones, plenaria, talleres, 
conferencias, experi encias municipales o locales, exposición de 
materiales, entre otros.  

ü Se realiza la entrega de los materiales de capacitación a los 
integrantes de los Comités de Contraloría Social y/o  beneficiarios.   

ü Se entrega información general de los programas a los in tegrantes 
de los Comités de Contraloría Social y/o  beneficiarios.   

ü Se levanta y firma la minuta de reunión de los acuerdos generados 
en la misma.  

ü Se captura n  en el SICS las capacitaciones impartidas y los materiales 
de capacitación proporcionados a los Com ités de Contraloría Social 
y/o  beneficiarios.   

 
c)  Comités de Contraloría Social.  

 
Los Comités de Contraloría Social son los principales destinatarios para 
recibir la capacitación que les permita desarrollar adecuadamente sus 
actividades de operación de la c ontraloría social.  
 
La capacitación que organice la Instancia Ejecutora (AEL) se realizará en el 
2019, una vez que se constituya el Comité de Contraloría Social.  
 
El Enlace Estatal de Contraloría Social considerará para la capacitación y 
asesoría a los Co mités de Contraloría Social, los siguientes aspectos:  
 
¶ Proporcionar a la comunidad escolar la información relacionada con 

Los Programas, según corresponda (características, tipos de apoyo, 
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montos, entre otros) y su contribución a la mejora de la escuela  y en 
su caso del CAI Federalizado.    

¶ Brindar herramientas a los Comités de Contraloría Social para el 
desarrollo de sus funciones y el seguimiento respectivo a Los 
Programas.  

¶ Favorecer el manejo y registro de la información en cada uno de los 
formatos propor cionados, entre ellos, el formato Informe del Comité 
de Contraloría Social (Ver Anexo 7).  

¶ Establecer los mecanismos para recibir y canalizar quejas, 
denuncias o sugerencias  y establecer con los Comités de 
Contraloría Social cual será el o los mecanismos pa ra recibir  y 
canalizar quejas, denuncias o sugerencias, la difusión de este 
mecanismo con los demás pa dres de familia de la escuela, la 
comunidad escolar o en su caso con directores/docentes, y como se 
llevará a cabo el seguimiento por parte del Enlace Est atal o el 
servidor público que se designe para ello.  

¶ Brindar orientaciones para llevar a cabo las reuniones con los demás 
beneficiarios .  

¶ Orientar sobre la conformación de su expediente del Comité.  
 

d)  Aspectos generales del desarrollo de la capacitación.  
 
Al término de cada capacitación que reciban los integrantes de los 
Comités de Contraloría Social, se levantará una Lista de Asistencia para los 
Integrantes del Comité  de cualquier tipo, y una Lista de Asistencia  
Integrantes de Equipo Estatal (Ver Anexo 6 y A nexo 6.1) , así como una 
Minuta que será firmada por los responsables de realizar las actividades 
comprometidas en los acuerdos de la reunión y los Coordinadores de los 
comités presentes en la reunión, incluye al Enlace Estatal y funcionario s 
que brindaron la capacitación,  (Ver Anexo 5  y Anexo 5.1)  dichos formatos 
serán capturados en el SICS.  
 
Estos mismos formatos se utilizarán en los eventos de asesoría y 
socialización de resultados de contraloría social, a los que refiere el 
numeral 6. ASESORÍA PARA FORTA LECER LAS ACTIVIDADES DE 
CONTRALORÍA SOCIAL,  de la presente Guía.  
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Las actividades de capacitación y asesoría que realicen las Instancias 
Normativas  y las Instancias Ejecutoras  y en su caso, los Ó rganos Estatales 
de Control (OEC),  dirigidas a los Comités d e Contraloría Social, deberán 
capturarlas en el SICS, de acuerdo con su ámbito de competencia. 
Igualmente, en cada evento de capacitación realizado, se levantará una 
lista de asistencia  y una minuta que serán firmadas por los asistentes , así 
como la eviden cia documental (acuse de recibido) de la entrega de los 
materiales de capacitación y, si es el caso, de difusión . 
 
Las Instancias Normativas y las A utoridades Educativas Locales (I nstancias 
Ejecutoras) para el cumplimiento de sus funciones de capacitación y 
asesoría podrán coordinarse entre la Instancia Normativa, las 
Representaciones Federales y las Instancias Ejecutoras con los OEC  
organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas o ciudadanos 
interesados en el tema que apoyen con la capacitac ión, a quienes deberán 
proporcionar previamente la información correspondiente , capa citación y 
asesorías necesarias.  
 
Asimismo, dichas actividades de capacitación y asesoría deberán ser 
capturadas por las In stancias Normativas respectivas  o bien por la 
Ins tancia Ejecutora , según corresponda , en el SICS, de acuerdo a los plazos 
que se establezcan en la Estrategia Marco .  
 
En el caso de la capacitación que proporcionen organizaciones de la 
Sociedad Civil, Instituciones Académicas o ciudadanos, sus actividades  
deberán ser capturadas por las Instancias Normativas o las Autoridades 
Educativas Locales (I nstancias Ejecutoras) según corresponda.  
 
6. ASESORÍA PARA FORTALECER LAS ACTIVIDADES DE CONTRALORÍA 

SOCIAL  
 
Tanto las Instancias Normativas, como las Instancias  Ejecutoras, 
identificarán los espacios propicios para proporcionar asesoría a las figuras 
involucradas en los diferentes niveles de intervención y desarrollar las 
actividades de promoción y operación de contraloría social.  
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Las Instancias Ejecutoras se di rigirán a las Instancias Normativas , en caso 
de requerir orientación específica en materia de contraloría social. Las 
Instancias Normativas atenderán los requerimientos de asesoría con las 
entidades a petición de parte y previo  acuerdo con el Enlace Estata l de 
Contraloría Social. Asimismo, las Instancias Normativas podrán brindar 
asesoría en aquéllos casos que estime conveniente, como resultado de la 
detección de las necesidades derivadas del seguimiento realizado.   
 
Las Instancias Ejecutoras deberán preve r los medios de contacto y 
estrategias para brindar la asesoría a los Comités de Contraloría Social a fin 
de fortalecer la realización de las actividades de Contraloría Social. La 
asesoría que se proporcione podrá ser a petición de parte de los comités o 
como resultado de la detección de necesidades derivadas del seguimiento 
realizado.  
 
Es importante que como medida de seguridad las figuras que se 
presenten a la escuela antes de entrar se identifiquen plenamente como 
funcionarios responsables de dicha capa citación.  
 
Al término de cada asesoría que reciban , los integrantes de lo s Comités de 
Contraloría Social , levantará n  Listas de Asistencia para los Integrantes del 
Comité o Integrantes de Equipo Estatal  y Minuta , según corresponda.  
 
El Enlace Estatal de Con traloría Social, los  Coordinadores Locales o 
Estatales de Los Programas deberán contar con la documentación que dé 
cuenta de la realización de las actividades de asesoría que realicen.  
 
El Enlace Estatal de Contraloría Social brindará asesoría en materia de 
contraloría social, a las figuras involucradas en la promoción de la 
contraloría social; y podrá apoyarse con los Coordinadores/as y 
Responsables Locales o Estatales de Los Programas de acuerdo al ámbito 
de competencia respec t ivo. En caso de requerir or ientación específica en 
materia de Contraloría Social, la AEL o el Enlace Estatal de Cont raloría 
Social podrá dirigirse a la Instancia Normativa correspondiente.  
 
Todas aquellas figuras e instituciones que brindarán asesoría en materia 
de Contraloría Soci al, deberán recibir la capacitación previa, considerando 
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los módulos y temas propuestos por la Secretaría de la Función Pública, 
referidos en el esquema del numeral 4 de esta Guía.  
 
7. MECANISMOS PARA LA CAPTACIÓN DE QUEJAS, DENUNCIAS O 
SUGERENCIAS  
 
De acu erdo con lo considerado en las Reglas y Lineamientos de Operación  
y normatividad vigente de Los Programas, cualquier irregularidad, queja, 
denuncia o sugerencia detectada por parte de los beneficiarios o 
integrante s de la comunidad educativa respecto de la  operación de Los 
Programas y el ejercicio de los recursos  o en su caso, los directores y 
docentes , deberá presentarse a las AEL o a las autoridades 
correspondientes de la AEFCM para el caso de la Ciudad de México.  
 
La AEL establecerá los mecanismos pertin entes para la captación y 
atención de quejas, denuncias o sugerencias, así como los medios 
institucionales para la atención e investigación de aquéllas relacionadas 
con la ejec ución y aplicación del Programa.  Dicho mecanismo podrá 
instalarse en los distint os niveles operativos de Los  Programas  y de la 
Contraloría Social que considere convenientes, para el cumplimiento de 
los propósitos para el que se ha creado.  
 
El mecanismo que instale lo dará a conocer a los beneficiarios y Comités 
de Contraloría Social , para que a través del comité de contraloría social 
realice las siguientes actividades:  

V Difunda entre la comunidad escolar la existencia de este 
mecanismo.  

V Promueva el uso del mecanismo de quejas, denuncias y 
sugerencias  por la comunidad escolar . 

V  Realice l a captación oportuna de q uejas, denuncias o sugerencias.  
V Entregue al Enlace Estatal de Contraloría Social o Servidor Público 

designado  para ello , las quejas de nuncias o sugerencias recibidas 
para su canalización o atención.  

V Dé seguimiento a  la atención bri ndada a dichas quejas, denuncias 
y sugerencias , en los tiempos que se establezcan para ello (puede 
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ser quincenal, mensual o bimestralmente, como se defina en la 
entidad).  

V Informe sobre las quejas, denuncias y sugerencias recibidas y su 
atención, en el caso  de no haberse presentado se establecerá  esto 
por escrito.  

Con relación a lo anterior, en el acuse de la queja, denuncia o sugerencia 
sobre la ejecución de Los Programas, se deberán anotar los siguientes 
datos:  
 
¶ Número de registro de la queja, denuncia o s ugerencia  
¶ Fecha de presentación de la queja, denuncia o sugerencia  
¶ Nombre de la escuela, CCT y turno  
¶ Datos de quien presenta la queja, denuncia o sugerencia (domicilio, 

teléfono y/o correo electrónico)  a fin de que mediante esos datos se 
le notifique la re solución de su queja, denuncia o sugerencia  

¶ Nombre del Programa y descripción de la queja, denuncia o 
sugerencia, preferentemente detallada  de manera cronológica, 
describiendo los hechos, fechas, actores involucrados y evidencias 
en caso de tenerlas  

¶ Fecha probable de respuesta a la queja, denuncia o sugerencia  
¶ Nombre y cargo de la persona que recibe la queja, denuncia o 

sugerencia  
 
Cuando la AEL determine que el asunto de la queja o denuncia puede dar 
lugar al señalamiento de responsabilidades administrativ as, civiles o 
penales relacionadas con la operación de Los Programas, deberá 
presentarla con la información previamente recopilada, así como pruebas 
que sustenten la misma, al Órgano Estatal de Control u homólogo en la 
instancia educativa estatal, así como  ante las autoridades competentes.  
 
Procedimiento para atención de quejas, denuncias o sugerencias por 
parte de la AEL  
 
El Enlace Estatal de Contraloría Social en conjunto con los Coordinadores 
o Responsables Estatales o Locales de Los Programas recibirán,  atenderán 
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y canalizarán según corresponda las quejas, denuncias o sugerencias 
relativas al incumplimiento de las metas o la incorrecta aplicación de los 
recursos públicos de Los Programas, para ello deberá n  seguir los 
siguientes pasos:  
 
¶ Definir la estrate gia para la atención de quejas, denuncias y 

sugerencias.  
¶ Diseñar los instrumentos para la atención de quejas, denuncias y 

sugerencias.  
¶ Implementar el mecanismo para la captación de quejas, denuncias 

y sugerencias, a través de un formato establecido para ta l fin.  
¶ Verificar que el mecanismo esté implementado a nivel estatal y 

escolar para recabar la información.  
¶ Recabar las quejas, denuncias o sugerencias.  
¶ Analizar y valorar las quejas, denuncias o sugerencias recibidas para 

su atención y/o canalización.  
¶ Inda gar la situación que da origen a la queja y valorar las alternativas 

de solución.  
¶ Verificar que la queja sea procedente, es decir, confirmar si tiene 

sentido o fundamentos para que se pueda brindar una respuesta al 
interesado.  

¶ Solicitar información a la au toridad competente, en caso de que así 
lo requiera, para que cuente con elementos que le permitan 
analizar, dar atención y canalizar el caso.  

¶ Dar seguimiento al registro y atención de las quejas, denuncias o 
sugerencias  presentadas.  

¶ Informar a la comunidad  educativa, sobre la atención que se le ha 
dado a las quejas, denuncias o sugerencias recibidas.  

 
En caso de que la queja o denuncia no sea del ámbito de competencia de 
la AEL, por considerarse responsabilidad administrativa, civil o penal, se 
turnará la i nformación y documentos al área de responsabilidades 
establecida por el gobierno de la entidad federativa.  
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Con relación a lo anterior se podrá realizar a través de:  
 
Secretaría de Educación Pública:  
 
TELSEP  
Teléfonos (01 55) 36 01 75 99 en la Ciudad de México  
01 800 288 6688 (Lada sin costo)  
 
Subsecretaría de Educación Básica:  
 
Página web: basica.sep.gob.mx  
 
Secretaría de la Función Pública:  
 
Teléfono: 01 800 11 28 700 (interior de la República)  
2000 2000  y 2000 3000 extensión 2164 (Ciudad de México)  
Horario de atención de lunes a viernes de las 9:00 -18:00 horas  
 
Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC)  
Página web: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/  
 
Vía correspondencia: Dire cción General de Denuncias e Investigaciones 
de la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur. No. 1735, Piso 
2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP. 01020, Ciudad de México.  
 
Vía telefónica: En el interior de la República al 01 800 11  28700 y en la 
Ciudad de México 2000 2000  
 
Presencial: En el Módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública  ubicado 
en Av.  Insurgentes Sur 1735 PB, Guadalupe Inn, Álvaro Ob regón, Código 
Postal 01020, Ciudad de México.  
 
Vía Chat: Apps para dispositivo móv ȡȺṝ ẌEǸɅʔɅǪȡǍ ȺǍ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅẍṣ 
 
Al finalizar el periodo de la operación de la Contraloría Social en las 
escuelas  y con los directores/docentes de los Programas considerados en 
esta Guía, se realizará un Informe que dé cuenta de la estrategia 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/
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implementada pa ra la captación de quejas, denu ncias y sugerencias, 
cuá ntas fu eron recibidas y que atención se les brindó.      
 
8. PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTURA DE INFORMACIÓN EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTRALORÍA SOCIAL (SICS)  
 
El Sistema Informático de Contraloría So cial (SICS) es una herramienta 
administrada por la Secretaría de la Función Pública (SFP) en la que tanto 
las Instancias Normativas como la Instancia Ejecutora capturarán la 
información correspondiente a las actividades de promoción y operación 
de la Contr aloría Social de Los Programas, lo que permite el seguimiento 
a fin de implementar las acciones de mejora pertinentes.  
 
Cada una de las Direcciones Generales de la SEB, en su calidad de 
Instancias Normativas, capturarán la inform ación básica correspondient e 
a Los Programas , en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), a 
través de su Enlace de Contraloría Social de la Dirección conjuntamente 
con los Responsables de Contraloría Social designados por Los Programas 
según sea el caso, entre la que des taca la siguiente:  
 

1. Datos generales de Los Programas.  
2. Esquema de Contraloría Social; Guía Operativa de Contraloría Social 

y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS)  
3. Formato: Preguntas adicionales al Informe del Comité de 

Contraloría Social.  
4. Materiales de difusión.  
5. Materiales de capacitación.  
6. Capacitaciones impartidas  
7. Presupuesto asignado y por vigilar  
8. Actividades Programadas para los OEC  

 
Cada uno de los Enlaces Estatales de Contraloría Social capturarán la 
información correspondiente a la o peración de las acciones de Contraloría 
Social de Los Programas, en el SICS conjuntamente con los Coordinadores 
Locales o Estatales de Los Programas de acuerdo a los mecanismos 
definidos en la entidad, entre la que destaca la siguiente:  
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1. Programa Estatal d e Trabajo de Contraloría Social (PETCS).  
2. Apoyos, obras y servicios (escuelas beneficiadas en cada uno de Los 

Programas ). 
3. Materiales de difusión.  
4. Materiales de capacitación.  
5. Capacitaciones Impartidas.  
6. Registro de comités: Acta de Constitución, Acta de Susti tución, 

Minutas, entre otros.  
7. Reuniones con beneficiarios: Listas de Asistencia y Minutas.  
8. Informes de los Comités de Contraloría Social.  

 
Las Instancias Normativas conjuntamente con los Responsables 
Nacionales designados por Los Programas, serán los encar gados de:  
 
¶ Monitorear a través del SICS las acciones de promoción, operación y 

seguimiento de la contraloría social que se lleven a cabo en las 31 
entidades federativas y la Ciudad de México con relación a Los 
Programas de manera colaborativa con el Enlace  Estatal de 
Contraloría Social y los Coordinadores/as Locales o Estatales de Los 
Programas.  

 
¶ Dar seguimiento a la captura de información en el SICS, para esto 

proporcionará a los Enlaces Estatales de Contraloría Social las claves 
de usuarios y contraseñas correspondientes.  

 
El Enlace Estatal de Contraloría Social conjuntamente con los 
Coordinadores/as Locales o Estatales de Los Programas serán los 
responsables de capturar en el SICS la información de las actividades de 
planeación, promoción, operación y seg uimiento de contraloría social 
realizadas, de conformidad con el  siguiente  cuadro, y una vez validado el 
PETCS  2019 y registrado en el SICS, así como que se cuente con el usuario 
y contraseña del SICS:   
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Periodos de captura de principales actividades 2019 

 
Actividad  Plazo para la captura de la 

información  
Distribución de los materiales de difusión.  A partir de junio  y concluir en diciembre 

de 2019. 
Captura de los Comités de Contraloría 
Social.  

A partir de agosto y concluir en diciembre 
de 2019.  

Distrib ución de los materiales de 
capacitación.  

En un plazo no mayor a 30 días hábiles 
después de la capacitación.  

Captura de los eventos de capacitación y 
asesoría.  

En un plazo no mayor a 30 días hábiles 
despué s de la capacitación o asesoría . 

Captura de las re uniones de asesoría y 
acompañamiento a los beneficiarios y/o 
Comités de Contraloría Social.  

En un plazo no mayor a 30 días hábiles 
después de la asesoría y 
acompañamiento . 

Captura del Informe de los Comités de 
Contraloría Social.  

En un plazo no mayor a 30  días hábiles  
después de su aplicació n. 
 

Captura de las minutas de reunión y listas 
de asistencia.  

En un plazo no mayor a 30 días hábiles 
después de la reunión.  
 

 
 
La AEL será la responsable de:  
 
¶ Definir el procedimiento de recopilación de los formatos d el Comité  

de Contraloría Social asegurando la responsabilidad compartida 
entre los Coordinadores/as y Responsables Locales o Estatales de 
Los Programas y el Enlace Estatal de Contraloría Social, en apego a 
la normatividad aplicable, y notificar a los Comit és de CS quiénes 
serán los servidores públicos responsables de firmar , recopilar y 
entregar los formatos del C CS, para su posterior captura en el SICS.  

¶ Verificar con base en el procedimiento  definido, que los formatos 
entregados por los CCS, cuenten con lo s datos y la información 
completa y correcta, así como con las firmas correspondientes, para 
su captura en el SICS. 

¶ Supervisar la correcta, completa y oportuna captura de las 
actividades de promoción y operación de la contraloría social 
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correspondiente en el SICS, entre las que destacan, la información 
registrada en los formatos del CCS.  

¶ Super visar  que la información de  las preguntas abiertas del Informe 
del Comité de Contraloría Social, relativas a los tipos de apoyos y 
montos recibidos, así como las accio nes  y metas  de cada  escuela, 
directores y/o docentes beneficiados por Los Programas  vigilados 
por los CCS , se registre n  en el SICS de manera correcta, completa y 
oportuna.  

¶ Asegurar que los montos asignados y a vigilar que reportan los EECS 
y los CCS para s u registro en el SICS, corresponden al  monto real 
recibido y ejecutado por los beneficiarios.  

¶ Dar seguimiento a los avances de la operación de la contraloría 
social en la entidad, y llevar a cabo las acciones que consideren 
necesarias para el cumplimiento de las metas y de los resultados 
esperados  de Los Programas y de la Contraloría Social . 

¶ Dar seguimiento a las quejas, denuncias y sugerencias recibidas a 
través de los formatos de Minutas e Informe del Comité de 
Contraloría Social, entre otros medios, así como la canalización y 
atención de las mismas, bajo el mecanismo instalado en la entidad 
federativa para tal fin.  

Aspectos técnicos para el registro de usuarios en el SICS  
 
¶ Las Instancia s Normativ as brindará n  el usuario y contraseña de 

acceso  al SICS al En lace Estatal de Contraloría Social; para ello , 
solicitará n  a las AEL los datos de los servidores públicos que fungirán 
como Enlaces Estatales de Contraloría Social: nombre, entidad, 
cargo, RFC, CURP, entre otros.  

¶ El usuario y contraseña, se proporcionar á al Enlace Estatal de 
Contraloría Social por medio de una carta responsiva para su uso y 
responsabilidad.  

¶ No deberá modificarse el usuario y contraseña previamente 
asignados.  
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IV. ANEXOS 
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ANEXO 1  
 

Fichas Técnicas por Programa 
Federa l 
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